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PARTE OFICIAL.
P R E S ID E N C IA  D E L  C O N S E JO  D E  M IN IS T R O S

S. M. la Reina nuestra Señora ( Q. D. G.) y 
mi augusta Real familia continúan en esta cor
te *¡n novedad en su importante salud.

S. M. la Reina (Q. 1). G.) se ha servido se
ñalar la hora de las tres de la tarde del 19 del 
corriente para el besamanos general que ha de 
verificarse con el plausible motivo de sus dias.

R EA L DECRETO,
En el expediente y autos de competencia suscita

da entre el Gobernador de la provincia de León y el 
Juez de primera instancia de Valencia de Don Juan, 
de los cuales resu lta; ;

Que D. Gaspar Rodríguez, comprador ántes de la 
ley de 1. de Mayo de 1855 de vario3 bienes de pro
pios de Valencia de Don Juan, acudió al Juez de pri
mera instancia del partido en queja de que el A l
calde del Ayuntamiento de la misma v illa , estando 
litis pendiente en apelación á la Audiencia una de
manda del mismo Rodríguez sobre saneamiento de 
responsabilidades contraídas hacia su parte en las 
ventas de la Isla Grande y otros terrenos de propios, 
excediéndose el Alcalde de los límites de un acuerdo 
municipal aprobado por el Gobernador, y sin tener 
cu nada los derechos posesorios y dominicales que 
en ella venia ejerciendo desde la compra de que se 
ha hecho m érito, llevaba las cosas al extremo de po
ner en la Isla un guarda incompatible con el que 
Rodríguez ha tenido y tiene :

Que el Juez, en consideración á que sobre los ter
renos de que se trata habia pendiente un litigio, 
mandó el dia 2 siguiente que se retirara de ellos el 
nuevo guarda:

Que con fechas 8 , 1 1 ,  18 y 26 de Marzo de 1861 
volvió á acudir Rodríguez al Juez en queja de que 
el Alcalde no se limitaba ya á poner guarda, sino que 
habia acotado la Isla Grande, publicándolo por ban
do, é imponiendo multas porque sus ganados conti
nuaban en aquella finca , hechos por los que consi
deraba incurso al Alcalde en la segunda parte del ar
tículo 308 del Código pen a l:

Que el Juez, con arreglo á la censura del Promotor 
fecal, á quien habia pasado el recurso, mandó que se 
pidiese al Alcalde certificado del acuerdo gubernati
vo de que se viene hablando :

Que el Gobernador, enterado de todo por el Al
calde, de acuerdo con el Consejo provincial y con 
relación de los antecedentes, requirió de inhibición 
si Juez, sosteniendo que miéntras no sea vencido el 
Ayuntamiento en el juicio de propiedad , es inalte
rable el estado de posesión interina acordado por la 
Administración activa, porque en su concepto no se 
vendió á Rodríguez la Isla Grande más que para la 
*aca del césped necesario á los molinos que allí exis
ten; y habiéndose declarado incompetente el Juez, 
mé apelado su fallo para ante la Audiencia del terri- 
terio, cuya Sala segunda sostuvo la competencia 
son presencia de la escritura de venta de los propios 

que pidió testimonio, y en consideración á que 
corresponde á la jurisdicción ordinaria la averigua
ción y castigo de los delitos denunciados contra el 
Alcalde, de lo cual resultó la presente competencia, 

la que se halla ya subsanado el defecto de trami- 
ĉion que motivó que se declarase mal formada por 

"cal decreto de 18 de Marzo último.
Visto el art. 308, párrafo,segundo del Código pe- 

|*ol, relativo á todo el que en el ejercicio de un cargo 
® etnpleo del orden administrativo se abrogase atri
ciones judiciales, ó impidiere la ejecución de una 

Evidencia ó decisión dictada por Juez competente: 
Visto el art. 3.*, párrafo primero del Real decreto 

e  ̂ de Junio de 1847, que prohíbe á los Jefes poli- 
tlCos (boy Gobernadores) suscitar competencia en 
Jacios criminales, á no ser que el castigo del delito 

falta esté reservado por la ley á los funcionarios de 
^Administración, ó cuando en virtud de la misma 

Y deba decidirse por la Autoridad administrativa 
cuestión previa de la cual dependa el fallo 

^  los Tribunales ordinarios ó especiales hayan de 
Pr°uunciar:

Considerando:
Que de los actos por que se dirige el proeedi- 

lcnto judicial contra el Alcalde de Valencia de Don 
an no están comprendidos en ninguno de los dos 

de excepción en que es permitido a los Gober- 
^dores suscitar competencia en juicios criminales, 

Sun el artículo y párrafo citados del Real decreto 
de Junio de 1847; no en el primero, porque no 

ay ley que faculte a la Administración para el eas- 
J¡° del delito consignado en el art. 308 del Código 

que se denuncia contra el A lcalde; no en el 
^Undo, porque la cuestión que podría haber pré- 
I aeü el procedimiento criminal, y es si se vendió 

Grande en pleno dominio, ó solo para la saca 
 ̂ césped necesario á los m olinos, es una cuestión 
aba j e resolverse con presencia de los títulos de 
^ ed ad  por los Tribunales ordinarios:

Que esto no obsta para que en el procedi- 
le*Uo se llenen las formalidades previas establecí- 

eR los artículos 30 y siguientes del reglamento 
¿ p  de Setiembre último respecto á los procesos 

formen contra funcionarios de la Administra-

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno,

Vengo en declarar mal formada esta competen
cia, y que no há lugar á decidirla, y lo acordado.

Dado en Palacio á ocho de Noviembre de mil 
ochocientos sesenta y tres.

E s tá  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  v a n o . 
E l  P r e s id e n t e  d e l  C o n s e jo  d e  M in is t r o s  *

M ARQUÉS DE M lR A fL O R E S .

MINISTERIO DE FOMENTO,
REAL DECRETO

Atendiendo á las circunstancias que con
curren en D. Víctor Arnau, Rector de la Uni
versidad de Barcelona,

Vengo en nombrarle Directo!' general de 
Instrucción pública.

Dado en Palacio á cuatro de Noviembre de 
mil ochocientos sesenta y tres.

Está r u b r i c a d o  d e  l a  Rf.al mano.
El M i n i s t r o  d e  F o m e n t o  ,

M ANUEL ALONSO M A R TIN ES.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.
DESPACHO TELEGRÁFICO.

Al Ministro de Ultramar el Gobernador de Cádiz:
17 de Noviembre.— ((A las cinco y inedia ha entrado 

en este puerto el vapor-correo de Ultramar.»

C O N S E J O  D E  E S T A D O .
REA L DECRETO.

Doña I s a b e l  II, por la gracia de Dios y la Consti
tución de la Monarquía española R e in a  de las E s- 
pañas. Al Gobernador y Consejo provincial de San
tander, y á cualesquiera otras x\utoridades y personas 
á quienes toca su observancia y cum plim iento, sa
bed: que he venido en decretar lo siguiente :

oEn el pleito que en el Consejo ele Estado pende 
en grado de apelación entre partes, de la una D. Ma
nuel Fernandez de Villegas y D. Francisco Rodríguez 
de los Rios, vecinos de Santa Olalla, provincia de San
tander, y en su nombre el Licenciado D. José María 
Gutiérrez de Arce, apelantes: y de la otra el Alcalde 
pedáneo y vecinos de dicho pueblo de Santa Olalla, 
perteneciente al Ayuntamiento de Molledo, apelados 
y representados por mi Fiscal, sobre cerramiento del 
praclo titulado la Serna.

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del que resulta:
Que por escritura pública otorgada en 11 de Abril 

de 1859 Doña Josefa Galan, viuda^ de D. Tomás Gó
mez, vendió á favor de Fernandez de Villegas y Ro
dríguez de los Rios el prado de la Serna, como "de 12 
peonadas de yerba, por precio de 27.500 rs., con to
das sus entrabas, salidas, usos, costumbres, derechos 
y servidumbres, y libre de toda carga general y es
pecial, habiendo recaído en ella dicha tinca por he
rencia de D. Benito y Doña Teresa Barreda sin gra- 
vámen alguno:

Que en 19 de Mayo de 1860 el Alcalde pedáneo 
de Santa Olalla, dirigiéndose al Ayuntamiento de 
Molledo, le manifestó que sus convecinos estaban 
desde tiempo inmemorial en quieta y pacífica pose
sión de pasar con los ganados por el prado de la 
Serna para llevarlos á los pastos que por aquella par
te tenían: que esta servidumbre de paso legítimamen
te constituida, y de la cual se venia haciendo uso to
dos los años sin la menor oposición desde el 15 de 
Agosto hasta el 8 de Febrero, se encontraba sóidamen
te amenazada porque D. Francisco Rodríguez de los 
Rios y D. Manuel Fernandez de Villegas, nuevos pro
pietarios, trataban de cerrarle de una manera perma
nente, habiendo hecho acopio de piedra al efecto; y 
pidió que se les prohibiera cerrar la finca, ofrecien
do justificación para que constasen los extremos ale
gados:

Que Fernandez Villegas y Rodríguez de los Rios 
en 3 de Junio se opusieron á esta pretensión; y como 
acordase el Ayuntamiento que los interesados pre
sentaran sus respectivas justificaciones, así lo ejecu
taron ámbas partes:

Que en 16 de Agosto Villegas y Rodríguez mani
festaron que en el dia anterior 13 vecinos de Santa 
Olalla, cuyos nombres expresaban en el escrito, rom
pieron y allanaron el prado dejándole abierto, auto
rizando el Alcalde pedáneo este exceso con su presen
cia; y solicitaron que, comprobado el hecho acerca 
del que ofrecían justificación, se les impusiera las 
penas en que hubiesen incurrido, reponiendo el pra
do al estado que tenia antes del atropello:

Que el Presidente del Ayuntamiento de Molledo 
dispuso'que informara el pedáneo, quien dijo que 
en virtud del derecho que habían venido disfrutando 
los vecinos del pueblo por costumbre inmemorial y 
sin interrupción acordaron abrir y abrieron en el 
15 del mismo mes el prado mencionado para echar 
la cabaña de vacas á los pastos, cuyos aprovecha
mientos tenían por contratas por la parte de Cobejo, 
Llar de la Pena y otros: que no se habia causado 
daño alguno á los propietarios, porque ningún fruto 
se habia quedado en las praderas después de recogi
da la yerba, estándolo ya en el 15; y que además 
era preciso tener en cuenta que pendía expediente 
sobre el negocio ante la Municipalidad, é ínterin no 
fueran vencidos por sentencia ejecutoriada no se les 
podia privar del derecho J e  posesión en que se en
contraban:

Que en vista de estos datos, el Ayuntamiento de 
Molledo en 19 del citado mes de Agosto acordó por 
mayoría que los dueños del prado dejaran el paso 
necesario*de dos entradas para la servidumbre del 
ganado por los dos puntes en que siempre le habia 
tenido la cabaña de Santa Olalla desde el 15 de Agos
to hasta el 8 de Febrero, pudiendo cerrar el resto de 
la finca; y caso de discordia sobre el sitio donde ha
bia de quedar la carretera para el paso, y sobre el 
ancho de olla, las partes nombrasen respectivamente 
su perito, á fin de que arreglaran cualquiera dife
rencia; de cuyo acuerdo Fernandez de Villegas y Ro
dríguez de los Rios reclamaron al Gobernador, quien

en 12 de Noviembre decretó mantener al vecindario 
de Santa Olalla en la posesión de las servidumbres 
que tenia sobre el prado desde el citado 15 de Agosto 
hasta el 8 dé Febrero dé cada año, conformándose 
en lin todo con lo acordado por el Ayuntamiento: 

Vista la demanda que los dueños del prado de 
que se trata presentaron ante el Consejo provincial 
alegando que habiendo comprado la finca sin gravá- 
inen algunp, según constaba de ia escritura mencio
nada ) en el 15 de Agosto cíe 1860 un grupo de ve
cinos, á presencia del pedáneo, atropellaron la pro
piedad y derribaron dos portillas, penetrando el ga
nado del pueblo en ella en ocasión que tenia un re
toño crecido, y causando los daños consiguientes:

Que para cohonestar este acto suponían los veci
nos que desde tiempo inmemorial se habia observa
do la costumbre de conducir sus ganados por dicho 
prado ó los pastos de Cobejo y Llar de la Peña por 
via de servidumbre, lo ctiié era falso, pues solo ha
bían entrado por via de derrotas:

Que estas se hallaban prohibidas por la Real ór- 
dén dé 15 de Noviembre, dq 1§534, v vidente el de
creto de las Cortes de 8 de Junio cíe 1813, restable
cido en 6 de Setiembre de 1836, que declara acotadas 
las heredades de propiedad particular; y pidiendo por 
lo tanto que, revocándose el decreto del Gobernador 
se declarase que podían completar el cerramiento 
del prado y mantener las portillas, y se condenase 
al pedáneo y vecinos á que se abstuvieran cic intro
ducir los ganados en la finca, así como al pago de 
los daños v perjuicios:

Visto el escrito del Alcalde pedáneo y vecinos de 
Sania Olalla contestando á la demanda y exponiendo 
que desde tiempo inmemorial estaban llevando sus 
ganados por el prado de la Serna á los pastos de Co
bejo y Llar de la Peña y otros desde el 15 de Agos
to hasta el 8 de Febrero, sin que fuese por derrota, 
sino por servidumbre; por lo que solicitaron que se 
declarase firmé la posesión eii que sé hallaban del 
paso de sus ganados en la mencionada época, á cuyo 
fin quedaran subsistentes las dos entradas estableci
das, dejando á los demandantes la libertad de cerrar 
el resto del prado, y arreglándose por medio de pe
ritos las condiciones de anchura y dirección :

Vistos los de réplica y dúplica, en que cada parte 
reprodujo sus anteriores pretensiones:

Vistas las pruebas practicadas por las mismas : 
Vista la sentencia dictada por el Consejo provincial en 9 de Enero de 1862, en la que se declaró no 

haber méritos para anular la providencia gubernati
va apelada , la cual se confirmaba en todos sus es
treñios ; entendiéndose que el paso de los ganados 
de los vecinos de Santa Olalla por el prado titulado 
de la Serna debería practicarse con palo y pastor, 
sin que pudieran detenerse con objeto de disfrutar 
las yerbas ó retoños, absolviendo por lo tanto al pe
dáneo y vecinos de Santa Olalla de ia demanda: 

Vistos el recurso de apelación interpuesto por Ro
dríguez de los Rios y Fernandez de Villegas, y el 
auto en que les fue admitido :

Visto el escrito mejorando dicho recurso ante el 
Consejo de Estado, presentado por el Licenciado Don 
Segundo de 1a Hoz, sustituido uespues por el Licen
ciado Gutiérrez de Arce, á nombre de los mismos in
teresados, con la solicitud de que se revoque la sen
tencia apelada:

Visto el de mi Fiscal pidiendo su confirmación, 
sin perjuicio de que las partes puedan provocar el 
juicio plenario competente relativo á la subsistencia 
de dicha servidumbre:

Vistos el del Licenciado D. Ildefonso Martínez 
Ruiz, ó nombre del Alcalde pedáneo y vecinos de 
Santa Olalla, con la pretensión de que se le tuviera 
por parte coadyuvante de la Administración; la pro
videncia de la Sección de lo Contencioso de 17 de 
Marzo de 1863, por la que se decidió no haber lugar 
á dicha solicitud por ser contraria á la  dispuesto en 
el art. 14 del reglamento, y el auto motivado de 13 
de Mayo siguiente, dictado prévia audiencia de los 
apelantes y mi Fiscal, denegando la reposición de 
la citada providencia, pretendida por el referido letrado :

Visto el decreto de las Cortes de 8 de Junio de 
1813, restablecido en 6 de Setiembre de 1836, por el 
cual se dice que todas las dehesas, heredades y de
más tierras de cualquiera clase, pertenecientes á do
minio particular, se declaran cerradas y acotadas per- 
pétuam ente, y sus dueños ó poseedores podrán cer
carlas sin perjuicio de las cañadas, travesías v ser
vidumbres:

Vista la Real órden de 17 de Mayo de 1838, por 
la cual se dispone que no se dé al decreto anterior 
más extensión que la que expresa su letra y espíri
tu , según los cuales solo se autoriza el cerramiento 
y acotamiento de las heredades de dominio particu
lar sin perjuicio de las servidumbres que sobre sí 
tengan; impidiendo asimismo los Alcaldes el cerra
miento, ocupación ú otro embarazo de las servidum
bres públicas destinadas al uso de hombres y gana
dos, que en ningún caso pueden ser obstruidas:

Vista la Real órden de 15 de Noviembre de 1853, 
quedando prohibidas en la provincia de Santander 
y en todas las demás las llamadas derrotas de las m ie- 
ses, ó bien el abrirlas alzados los frutos para que en
tre á pastarlos el ganado de todos los vecinos:

Vista la ley de Ayuntamientos de 8 de Fhiero 
de 1845 , y con especialidad el núm. 3 .# del art. 80, 
en que se expresa ser atribución de los Ayuntamien
tos arreglar por medio de ¿acuerdos, conformándose 
con las leyes y reglamentos, el cuidado, conservación 
y reparación'de los caminos y veredas, puentes y  
pontones vecinales:

Vista la ley que señala las atribuciones de los 
Consejos provinciales :

Considerando que de las actuaciones resulta ple
namente probado que el vecindario de Santa Olalla 
se encuentra hace tiempo de hecho en la posesión de 
conducir sus ganados á ios pastos colindantes, atra
vesando el prado llamado Serna desde el dia 15 de 
Agosto al 8 de Febrero :

Considerando que si esta posesión no ha nacido 
de causa que legalmente constituya la servidumbre 
de tránsito, ó si en su disfrute se cometen abusos, 
podrá esto ser motivo para fundar la  acción negato- 
ria ante los Tribunales ordinarios de justicia, y para 
reclamar contra los excesos como proceda; pero no 
para que se varíe el actual estado, única cosa que es 
de la competencia de la Administración en la via 
activa y en la contenciosa:

Considerando que las resoluciones gubernativas 
adoptadas en este asunto, y la sentencia del Consejo 
provincial , están reducidas en su esencia á la conser
vación de la posesión en que de hecho se halla el ve
cindario miéntras que se decide por quien correspon

da acerca de la existencia ó inexistencia de la servi
dumbre;

Conformándome con lo consultado por la Sala 
de lo Contencioso del Consejo de Estado en sesión á

3ue asistieron D. Domingo Ruiz de la Vega, Presi
ente; D. Antonio Caballero,!). Antonio Escudero, 
D. Modesto de Lafuente, D. Francisco González Cor

ral , D. Juan Chinchilla, D. José de Villar y Salcedo, 
D* Antero de Echarri y 1). José de Sierra y Cárdenas,

Vengo en confirmar la sentencia del Consejo pro
vincial, en cuanto por ella se mantiene el actual es
tado de posesión, sin perjuicit del derecho de las 
partes para entablar las acciones que les correspon
dan donde y como proceda.

Dado en Palacio á veintiséis de Octubre de mil 
ochocientos sesenta y tres.=Está rubricado de la Real 
m ano.=El Presidente del Consejo de Ministros, Mar
qués de Miraflores.»

Publicación.— Leido y publicado el anterior Real 
decreto por ntl el Secretario general del Consejo de 
Estado, hallándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó que se tenga como 
resolución finaJ en la instancia y autos á que se 
refiere; que se lina á los mismos; se notifique en 
forma á las parles, y  se inserte en la G aceta. De que 
certifico.

Madrid 5 de Noviembre de 1863.— Pedro de Ma
ri razo*

S U P R E M O  T R I B U N A L  D E  J U S T I C I A .
En la villa y corte de Madrid, á 13 de. N oviem bre de 

1863 < en los autos pendientes ante Nos por recurso  de 
casación, seguidos en e[ Juzgado de p rim era instancia del 
distrito de San Pedro de Barcelona y en la Sala prim era 
de ia Real Audiencia d é la  misma ciudad , por f>. Mel
chor Capellá con Doña Teresa Falcó sobre cum plim iento 
de un contrato de arriendo y desahucio:

Resultando que D. Melchor Capellá entabló dem anda 
en 1 .* de Octubre de 1860, en la que-, exponiendo que 
hacia 17 anos qda habitaba la tienda y una parte del p ri
m er piso de la casa señalada con el núm; 69 de ia calle 
de Hostallers, propia de Doña Teresa Falcó, que la habia 
heredado hacia pocos meses de su m arido I). Juan Calia- 
p en , quien con motivo de la íntima amistad que tenían, 
y en consideración ¿servicios prestados, le habia prom eti
do en distintas épocas que no solam ente no alquila
ría la habitación á otro con preferencia á él, sino que en 
el caso de querer hacer alguna obra ó de traspasar la 
p rop iedad , ledaria  un año de térm ino, y que sin em bargo de esta prom esa, su viuda, que no la ignoraba, habia 
tratado  de alq u iler con otra persona negándose ¿ cobrar 
el arriend o , ejercitando las acciones ex s lipu la tuy condu- 
t i , pidió se condenase á Doña Teresa Falcó á recib ir el 
precio del alquiler convenido por trim estres anticipados, 
y á tener que concederle un  año de térm ino para des
alojar la tienda y  habitación :

Resultando que Doña Teresa Falcó impugnó la dem an
d a , negando la promesa ó contrato cu que se fundaba; 
que estaba adem ás en oposición con los térm inos de los 
recibos de pago del alquiler, que se hacia por trim estres; 
y alegando que para dar una nueva forma á la casa habia 
despedido á todos los vecinos, que la habían desalojado, 
á excepción de Capellá, que se habia negado á verificar
lo , im pidiendo las obras con la interposición de la d e 
m anda ; por lo c u a l, y por via de reconven ción , solicitó 
que, declarándose haber lugar al desahucio, se aperci
biese al dem andante de lanzam iento si no desalojaba la 
finca, dentro del térm ino de ocho dias, condenándole ade
más al pago de los daños y perjuicios causados y que 
causare m iéntras no lo verificase, con expresa imposición 
de costas:

R esultando que practicada por las partes prueba tes ti
fical , dictó sentencia el Juez de prim era in s tan c ia , que 
confirm ó con costas la Sala p rim era de la Real A udien
cia de Barcelona en 9 de Diciembre de 1861 , absolviendo 
á Doña Teresa Falcó de la dem anda deducida por D. Mel
chor Capellá, y declarando procedente la reconvención 
o pu esta , se m andó se le requiriese para que den tro  de 
ocho dias dejase expedita la habitación que ocupaba, con
denándole á la indem nización «le daños y  perjuicios á 
Doña Teresa Falcó, liquidación reservada, y en todas las 
costas y  gastos del ju ic io :

Resultando que D. Melchor Capellá intcrpi/so recurso 
de casación por haberse infringido , en su concepto , la 
ley 1.a, tít. 1.*, libro 10 de la Novísima Recopilación; el 
principio de justicia que obliga al sucesor heredero del 
difunto á cum plir los compromisos de su causante; y por 
ú ltim o , la ju risprudencia de los Tribunales que, guiados 
por la más estricta ju s tic ia , únicam ente imponen costas 
cuando media evidente tem eridad de parte de un "litigante :

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Gabriel Ceruelo 
de V clasco:

Considerando que la disposición de la ley f . \  tít. 1.*, 
libro 10 de la Novísima [Recopilación solo puede tener 
lugar cuando resulta acreditada ia existencia del con
trato ú  obligación á que aquella se trata de ap licar:

Considerando que este h echo , que ha servido de fu n 
dam ento á la dem anda en el actual pleito , ha sido objeto 
de prueba testifical que ha apreciado la Sala sentencia
dora , sin que con tra  dicha apreciación se haya citado 
disposición alguna legal in fring ida, no habiendo podido 
serlo por consiguiente, la referida ley n i el princip io 
en que respecto á este extrem o se apoya el re c u rs o :

Y considerando, en cuanto al punto de imposición de 
co stas , que estando la misma Sala autorizada con arreglo 
á la ley 2.‘ , tít. 19, libro 11 de la Novísima Recopilación, 
para ap reciar el derecho con que se alzaren las partes, no 
se ha infringido tam poco la ju risprudencia  de los T ribu 
nales fundada en e l la ;

Fallamos que debemos declarar y  declaram os no h a 
be r lugar al recurso de casación interpuesto por D. Mel
chor Capellá , á quien condenamos á la pérdida de la 
cantidad por que presentó cau c ió n , que pagará cuando 
m ejore de fortuna, y bn las costas; devolviéndose los a u 
tos á la Real Audiencia de Barcelona, de donde proceden, 
con la certificación co rrespon dien te .

Así po r esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
G a c e t a  é insertará  en la Colección legislativa, pasándose al 
efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, m andam os 
y firmamos.=»Ramon López Y azquez.=  Gabriel Ceruelo 
de Velasco.«=Joaquin de Palm a y  Y inuesa—Pablo Jiménez 
de P alaeio .=Y entura de Coisa y Pando.c=*Tomás H u e t.=  
José María Cáceres.

Publicación. — Leida y  publicada fue la precedente 
sentencia por el limo. Sr. D. Gabriel Ceruelo de Yeiasco, 
Ministro de la Sala prim era del Suprem o T ribunal de 
Ju stic ia , celebrando audiencia pública la misma Sala en 
el dia de hoy, de que yo el Escribano de Cámara ce rtifico.

Madrid 13 de Noviembre de í 8G 3/=Juan de Dios Rubio.
En la villa y  corle de Madrid, á 14 de N oviem bre de 

1863, en el incidente sobre defensa por pobre que pende 
an te  Nos por recurso de casación, seguido en la Sala p ri
m era d é la  Real Audiencia de Valencia por José M artínez 
con D. José Moroder y  el Fiscal de Hacienda:

Resultando que pendiente de apelación en la expresa
da Sala el pleito que seguían M artínez y  Moroder sobre 
cum plim iento de u n  contrato, solicitó el prim ero la d e 
fensa por pobre, fundado en que, habiendo sido despedi
do del horno que tenia arrendado  en ia calle de Cuarte, 
estaba reducido á vivir de un  jo rnal que en  el trabajo de 
su oficio le proporcionaba Pedro Ccbrian, hornero  dc ld e  la calle de la Paz:

Resultando que D. José Moroder se opuso á  la conce* 
sion de dicho beneficio por pagar M artínez 470 rs. 90 céiv 
timos de contribución in du stria l; y recibido el incidente 
á prueba, presentó este últim o varios testigos en  justifi
cación de su aserto; se hizo un  reconocim iento de la si
tuación del horno llam ado de la Paz, y  certificó el Admi
nistrador de Hacienda pública que José M artinez figuraba 
suscrito  en la industria  de hornos de cocer pan en  la 
calle de Abelló, núm . 3, con la cuota de 444 rs.:

Resifitañdo que la Sala prim era de la Audiencia pro 
nunció sentencia en 16 de Abril de 1161, que , suplicada, 
se confirm ó con costas en 14 de N oviem bre siguiente, r e 
solviendo no haber lugar á la declaración de pobreza so* 
licitada por José M artinez, condenándole en  las costas y  
al rein tegro  de papel de pobre in v e rtid o :Y resultando que contra este fallo dedujo M artinez re 
curso de casación por ser contrario  á la doctrina legal de 
que los pleitos deben decidirse por el conjunto de las 
pruebas:Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Joaquín de Pal
ma y Y in u esa:Considerando que habiéndose fallado este inciden!# 
por el resultado de las pruebas p rac ticadas , apreciando 
la de testigos la Sala sentenciadora en uso de sus a tr ib u 
ciones y  según lo prescrito  en el a r t. 317 de la ley de 
Enjuiciam iento c iv il , es inap licab le , y  no ha podido pop 
lo tanto infringirse el principio que se cita como único 
fundam ento del recurso  de que los pleitos deben decidirse 
por el conjunto de las pruebas;Fallamos que debemos declarar y declaram os no ha~ 
ber lugar á dicho recurso  in terpuesta  por José M artínez, 
á quien condenam os en las costas y  á la pérdida de la 
cantidad por que prestó caución , debiendo re in teg ra r el 
papel sellado correspondiente. Y devuélvanse los autos ¿  
la Audiencia de Valencia con la certificación oportuna.

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará en  Ia 
G a c e t a  é insertará  en la Colección legislativa , pasándose 
al efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, m anda
mos y  firm am os.«R am on López Vazquez.=*Gabriel Ce
ruelo ele Y elasco.=Joaquín  de Palma y  Yinuesa. «= Pablo 
Jiménez de Palacio.«•V entura de Coisa y  Pando.—Tomás 
IIuet.=*José M. Cáceres.P ublicacion.=L eida y publicada fué la sentencia an 
terior por el Excino. é limo. Sr. D. Joaquín de Palma \> 
Yinuesa, Ministro de la Sala p rim era del T ribunal S upre
mo de Ju s tic ia , estándose celebrando audiencia publica 
en la misma el dia de la fecha , de que certifico com o S e
cretario  de S. M. y  su Escribano de Cámara.

Madrid 14 de Noviem bre de 1863.=»Dionisia A ntonio 
de Fuga.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de Instrucción publica.

PRIM ERA ENSEÑA NZA.
Por Reales órdenes de 27 de Agosto y  30 dé O ctübre 

del corrien te ano , prévio inform e del Real Consejó de 
Instrucción pública , y sin perjuicio de la revisión , ha  
sido adicionada la lista dé lo s libros y medios auxiliares de 
enseñanza, útiles para las Escuelas, con los que á co n ti
nuación se ex p re sa n :

Libros de lectura para Escuelas elementales.
Novísimo método de lectura, po r D. Felipe Santiago

M orenilla. ,• ,Método de lectura, p o r D. José M ana Albinana.
Lectura prác tica , p rim era , segunda y  te rce ra  pa.rts, 

por D. Pedro P. Vicente y  Monzon.Los niños i lu s tre s , cuentos h is tó rico s , traducción  de 
D. José Martinez.Catón del método de lectura, porD . Carlos \ev es.

Exposición 'del m étodo de le c tu ra , por el mismo.
Clave del método de lectura (en form a de carteles], 

por el mismo. ' _Cuaderno de in teresante y  am ena lectura, por D. To
más de la Vallina^La guia del niño, por D. Diego Rapóla.Nuevo silabario, por D. Felipe Macías.

Lecciones de anáfisis de la palabra, por D. Joaquín Gi* 
nés v D. Pedro Joaquín Soler.Libro prim ero  de los niños, por D. Prudencio Alonso 
Pintado.Libro segundo de los niños, po r el mismo.

El O riente de los niños, por D. Saiustiáno López Ca
bildo. vTratado de urbanidad, por D. Luis Gómez Percira.

A la luz de una lám para, po r Doña P ilar Sinués de 
Mareo.Método fácil y  breve para enseñar á leer, po r D. Ma
nuel Meseguer v Conde.El vergel d é la  juventud , por D. Mariano Miguel l  uster

El jó ven cortés, por D. Luis Bordas.Cartilla filosófica para la enseñanza de la lec tura, por 
D. Julián Antonio Manzano.Instrucción para uso de la cartilla  filosófica, po r el 
mismo.Colección de fábulas en variedad de m etros, por Don 
José María Lacort.Segundo libro de los niños, por D. Antonio Barroso.

Libro de oro de la infancia, por D. \a le n tin  Zabala.
Método racional de lec tura práctica, por D. José María 

Gaviria.Silabario dispuesto en diez lecciones, por el mismo.
El avo de los n iñ o s , por D. Andrés María Beiadiez.
Los deberes religiosos y  sociales al alcance de los n i

ños, por D. Ignacio R. Miró.Método gradual de lectura, por D. Bartolomé F o rtes  y 
D. Vicente Roig.Prim eras lecciones de lectura, por D. Francisco López 
Aldeguer.Cartilla, por D. Antonio Yalcárccl.Nuevo método para enseñar á leer, por D. Maximiliano 
Labrera.P rim er libro de lec tura, por D. Agustín Rius.

Carteles de lectura, por el mismo.
Prim eros ejercicios de lectura, por D. B artolom é Jim é

nez Pedrajas.Cartilla nueva ó Manual de lectura, por D. Jáim e E n- 
señal.Manual metódico de Instrucción prim aria, po r D. R a
m ón Monroy.Abecedario español, por D. Francisco Sala y  A m elle.

El Instru ctor de los niños, por D. Antonio Antigüedad.
El p rim er libro de la infancia, por J. R. O.
El nuevo Catón, por D. Lorenzo Alemany.
Rudim entos de Ortología, por D. José Codina.
Miscelánea de lectura, por D. Niceto Diez Olmos.
Libro prim ero ó silabario m anual, po r D. Pedro Nolas- 

co de Anda.
Libro segundo para ap render á leer, por el mismo.
Tercera parte  ael nuevo método teórico-práctico de 

enseñar ó leer, por D. José Domenech y  Circuns.
Elementos y  ejercicios de lectura, por A.....
Ejercicios de lectura para la buena pronunciación de 

las letras C, S y  Z, por D. Juan de la Puerta Canseco.
Descripción geográfica de las Islas Canarias, por el 

mismo.
Catecismo higiénico para  los niños, por D. Vicente Diaz 

Canseco. Autografiados.
Páginas autografiadas, por D. José Antonio Jiménez.
Cuadernos autografiados, por el Maestro A lvcrá Del- 

grás.
Libros de lectura para Escuelas superiores.

La Madre de familias, por Doña Joaquina García Bal* 
uiaseda.



i^a e n s e ñ a n z a  p r im a r ia  a i  a l c a n c e  u e  a i u m n ^  ^  
T a é E s c u e la s  s u p e r i o r e s , p o r  D . J o a q u ín  A v e n d a ñ o .

La buena aya, por Mine. Le Prínce de Beaumont.
Catecismo poli tico para el uso de la juventud, por Don 

Antonio Rodríguez Valhondo.
El Instructor, por varios maestros de Tenerife.
Trozos escogidos de literatura española, por D. Fran

cisco Merino Ballesteros.
Introducción á la sabiduría, por Juan Luis Vives; tra

ducido del latin por D. Vicente Valor.
Tratado de economía y labores para uso de las niñas, 

publicado por la casa La Educación.
Tratados y muestras de escritura.

Colección de muestras de letra española de ios PP. Es
colapios, por D. Julián Viña.

Colección de muestras de letra bastarda española, por 
I). Victoriano Hernando.

Idem id., por D. José González.
Colección de impresos de letra española, por D. Fran

cisco Perez Vila.
Idem id., por D. Pablo Benito Camarero y D. Juan 

Gaigoite.
Nuevo método para enseñar la letra cursiva española 

en 24 lecciones, por D. J. R. Ramos.
Arte de escribir letra española, por l). Jerónimo Ca

ñáis.
Definiciones de Caligrafía, por D. José González.
Apuntes de Ortología y Caligrafía, por D. Gorgoñio 

Hueso.
Breves nociones de Caligrafía, por D. FranciscaAlvarez 

Ma gallón.
Historia.

Resumen de la Historia de España, por D. Manuel Ibo 
Alfaro.

Medios auxiliares de enseñanza.
Cuadro explicativo de las nuevas medidas, pesas y 

monedas del sistema decimal; de la manera de reducirlas 
de un orden á otro, y  de su correspondencia con ios an
tiguos, por D. Trinidad Gutiérrez.

Libros para la biblioteca de las Escuelas Normales.
Manual completo de la primera enseñanza elemental, 

editor D. Juan Cuesta.
El Educador de los n iñ os, publicado por la casa La 

Educación.
El Instructor del bello sexo, por D. R. A. y M.
La primera educación elemental, por el mismo.
Libro de ios Maestros ó curso norm al, traducido por 

D. Genaro del Valle.
Nociones de Pedagogía, por D. Liberato Guerra y 

Xifré.
Manual del Profesorado elemental y superior, por Don 

Francisco Nard.
Instrucción interesante para los Maestros, por D. Vi

cente Pujáis de la Bastida.
Consideraciones sobre la enseñanza de la lectura, por 

D. Tomás Hurtado.
Sistema universal de enseñanza, por D. Valentín Zaba- 

la y  D. Julián López Catalan.
Nuevo manual de las ciases materiales, por una her

mana directora de sala de asilo.
Madrid 1 /  de Noviembre de 1883,=»E1 Director gene

ral , Pedro Sabau.

Dirección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real órden de 10 de este 

m es, esta Dirección general lia señalado el dia \ 8 del 
próximo mes de Diciembre, á las doce de su mañana, 
para la adjudicación en pública subasta de las obras ne
cesarias para el establecimiento del Depósito central de 
caballos padres en el embarcadero del Canal de Manza
nares, cuyo presupuesto asciende á la cantidad de 441.592 
reales 49 cents.

La subasta se celebrará en los términos preveni
dos por la instrucción de i 8 de Marzo de 1852, en asta 
corte ante la Dirección general de Obras públicas, situa
da en el local que ocupa el Ministerio de Fomento, 
y  ante el Gobernador de la provincia, hallándose en 
ambos puntos do manifiesto, para conocimiento del pú
blico , el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la canti
dad que ha de consignarse previamente como garantía 
pa»J*a tomar parte en esta subasta será de 24.000 rs. en 
iiiiero  ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deuda 
pública ai tipo que les está asignado por las respectivas 
iisposiciones vigentes, y en los que no lo tuvieren al de 
ni cotización en la Bolsa el dia anterior ai fijado para la 
m basta; debiendo acompañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haber realizado el depósito del modo 
ju e p r e  viene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
guales, ser celebrará, únicamente entre sus autores , una 
Segunda licitación abierta en ios términos prescritos por 
a citada instrucción, siendo la primera mejora por lo nie
tos de 300 rs., quedando las demás á voluntad de los li
mitadores siem pre que no bajen de 100 rs.

Madrid I i  .de Noviembre de i 863.=»E1 Director general 
le Obras p ú b licas, Tomás de Ibarrola.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecíuo de— , enterado del anuncio publicado 

!on fecha 14 del corriente, y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudicación en pública 
>ubasta de las obras necesarias para el establecimiento 
,o del Depósito de caballos padres en el embarcadero del 
¿anal de Manzanares f se compromete á tomar á su car- 
50 la construcción de las mismas, con estricta sujeción á 
os expresados requisitos y  condiciones, por la cantidad 
i e . . .........

(Aquí la proposición que se haga , admitiendo ó mejo- 
ando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtieñdo 
[ue será desechada toda propuesta en que no se exprese 
leterminadamente la cantidad, escrita en letra , por la 
[ue se compromete el proponiente á la ejecución de las 
>bras.)

(Feeha y  firma del proponente.)

Dirección general de Consumos, Casas de moneda y minas.
S. M.f por Real orden que ha. sido comunicada á esla 

Dirección general con fecha 13 del actual, ha tenido á 
bien mandar que se celebre en las minas de Almadén 
tercera subasta pública para contratar el arriendo de 
pastos en la presente invernada de los dos quintos de la 
dehesa de Castilseras que han quedado sin rematar en la 
primera y  segunda que tuvieron lugar en dichas minas 
el 15 de Octubre último y el 7 del actual, con sujeción á 
las condiciones que rigieron en aqruellas , publicadas en 
la  Gaceta oficial de 16 de Setiembre último y  Boletín de 
esta provincia de 19 del mismo, y  bajo los precios míni
mos de las dos terceras partes de su  anterior tasación en 
la forma siguiente:

Tercera hoja.
Barrió Nuevo: 644 hectáreas de cabida, tasadas en 

2.300 rs.
Fuente del Hierro: 230 hectáreas de cabida, tasadas en 

2.624 rs.
Para el cumplimiento de aquella disposición, esta Di

rección general ha resuelto que la subasta indicada se 
celebre en las expresadas minas el dia % de Diciembre 
próximo, á las nueve de su mañana.

El modelo de proposición es el que sigu e:
«Enterado el que suscribe del pliego de condiciones 

publicado en la G a c e t a  oficial d e . . . .  y Boletín oficial de la 
provincia de Ciudad-Real d e . . . . ,  toma en arriendo con 
sujeción á las mismas, las yerbas del terreno denomi
nado de la dehesa de Castilseras por la invernada
desde 1.* de Noviembre de 1863 á 25 de Abril de 1864 
inclusive, por el precio d e  (expresados por letra)

(Fecha, firma y domicilio.)*
Lo que se noticia al público para su conocimiento.
Madrid 17 de Noviembre de i8 6 3 .« E l Director gene* 

ral, Juan Díaz Arguelles.

Dirección general del Registro de la Propiedad.
Sección 3 .4

Hallándose vacante el Registro de la Propiedad de Po
tes, de cuarta clase, con fianza de 4.090 rs., en el territo
rio de la Audiencia de Burgos, y  al objeto de proveer el 
mismo, se hace saber á los que aspiren á él, por conside
rarse con las cualidades necesarias para obtenerlo, que 
dentro de los 30 dias siguientes á la publicación de este 
anuncio presenten sus solicitudes documentadas á S. M. 
por conducto del Regente de dicha Audiencia.

Madrid 16 de Noviembre de 1863.«E1 Director gene
ral, Laureano de Arrieta.

Real Monte de Piedad de Madrid.
Contaduría.

El 28 del corriente se venderán las alhajas de oro, 
plata y pedrería ; en 30 del mismo las ropas que haya 
empeñadas en el mes de Octubre de 1862 , las que esta
rán de manifiesto en la sala de almonedas los dias 26 
y 27 del mismo.

En el 45 del próximo mes de Diciembre se reconoce
rán las alhajas que resulten existentes de todas las que 
fueron empeñadas en el mes de Noviembre de 1862.

Lo q u e se  avisa  á los in teresad os en  e lla s para que las  
d esem p eñ en  ó ren u ev en  an tes d el citado d ia.

Madrid 17 de N ov iem b re de 1863 .= E 1  C o n ta d o r , A n 
drés T am avo y  Baus.

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  G a m b a d o s ,  
p r o v i n c i a  d e  P o n t e v e d r a .

Acordada n u ev a m en te  la p u b licación  de la plaza de 
un M edico dotado, creada en  este  pu eb lo  para la a sisten 
cia de los en ferm os, se  h ace p ú b lico  por m ed io  de la  G a
c e t a  y  Boletín oficial de la p rovin cia  para q u e los que  
quieran  m ostrarse asp irantes p resen ten  su s so lic itu d es  
d ocum entadas en la S ecretaría  de este  A yu n tam ien to  
d en tro  d el térm in o  de un  m e s , á contar d esd e e l dia en  
q u e aparezca dicha pub licación  en la G a ce ta . La plaza es
tá dotada en  6.000 rs. a n u a le s , pagados por trim estres  
ven cid os. Para ob ten erla  , en tre  otras c ircu n stan cias , se  
necesita  la de ser  M édico-ciru jano. Tendrá e l e lecto  la 
ob ligación  de asistir  gratu itam ente á todos los pobres e n 
ferm os d en tro  del d istr ito ;  en ten d ién d o se  com o tales los 
q u e paguen m en os de 15 rs. in c lu siv e  por cu alq u ier  c o n 
tr ib uc ión , y  por la retrib u ción  de 2 rs. cada v isita  á los 
q u e 110 lo sean  , conform e todo ello  al p liego ele c o n d i
c ion es q u e  está de m anifiesto  en  la Secretaría  de este  
A yu n tam ien to ; ad virtiend o  q u e esto d istrito  consta  de  
1.200 v e c in o s , d istando u n a  legua del casco d el pu eb lo  
las parroquias m ás lejanas, con  barca de pasaje in te r m e 
d io  alguna de ellas.

C am bados O ctubre 29 d e I8 6 3 .= E I  A lca ld e-C orreg i
dor, C esáreo del V illar Larrazábal. 5746

A l c a l d í a  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M é n t r i d a .
E stando va ca n te  una de las dos plazas de M é d ic o -c i

rujano titu lar, con  ob ligación  á la asistencia  en  am bas 
facultades á los en ferm os d e  u n o  de los dos d istritos en  
que está d iv id id a  la p ob lación , y  en  los cu a les a lternarán  
lo s P rofesores de la v illa  de M éntrida , pob lación  de 7 t8  
v ecin os, de esta p rov in cia , de cu ya  capital dista och o  le 
guas, tres de E scalona, á cu y o  partido ju d ic ia l p erten ece , y 
och o  d e Madrid; dotada co n  10.500 r s .a l  añ o , pagados del 
p resup u esto  m un icip a l co n  puntualidad  por m en su a lid a 
des ven cid as, y  co n  a lgu n os em olu m en to s ev en tu a les.

Los L 'cenciados en  ám bas facu ltades q u e deseen  o b te 
n er  d icha plaza d irig irán  las so lic itu d es a l P resid en te  de  
su  A yu n tam ien to  en  e l térm in o  de 20 dias d esd e el en  
q u e  sea  an u n ciada  la vacan te en  e l B oletín  oficial de la 
p rov in cia .

M éntrida 7 de N o v iem b re d e 1863. =  José R ubio.
5748

A l c a l d í a  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a r í n ,  
p r o v i n c i a  d e  P o n t e v e d r a .

Esta corp o ra c ió n  m u n icip a l acordó p u b licar  la c rea 
c ió n  de una p laza de M éd ico-c iru jan o  para la asistencia  
de los en ferm os p ob res, con  la retrib u ción  anual de 6.000  
reales, bajo la s co n d ic io n es q u e, aprobadas por e l Sr. Go
b ern ad or d e  la p rov in cia , se  h a llan  de m anifiesto  en  la 
S ecretaría  d e  e s te  A yu n ta m ien to .

Los a sp iran tes á ella  p resen tarán  su s so lic itu d es d o 
cu m en tad as en la citada Secretaría  d en tro  del térm in o  
de 30 diaS, á co n ta r  d esd e q u e  se  in ser te  este  a n u n c io  en  
la  Gaceta.

M arin 31 de O ctubre de 1 8 6 3 .= E l A lcalde P resid en te , 
A n ton io  G r a ñ a .= P . A. del A., el S e c r e ta r io , E stan islao  
Mor á n .  ^  ̂

C r é d i t o  c o m e r c i a l  d e  S e v i l l a .
E stado de su  s itu a c ió n  el 31 de Octubre de 1863. 

ACTIVO.
A ccion es por e m it ir    Rs. v n . 10 .000.000
Caja...................     5.782.826,27
C artera .....................................   31.846.023,47
P ropiedad....................................................................  400.000
C orresp on sa les d e u d o r e s .................................... 8 .947.372,12
V arias c u e n ta s ...................................    1.259.723,07

58 235.944,93

PASIVO.
C ap ita l.........................................................R s. v n . 15 000.000
D epósitos con  in te r é s ................................ 32.046.112,63
Idem v a r io s ..................................................   4 .926.813
Efectos á p agar      ...............  656.515.03
C orresp on sa les a c ree d o r es ...................... .. 3 089.956,1 S
Varias c u e n ta s ................................... ................... .. 2 .516 .548 ,OS

5 8 .235 .941,93

El T enedor de lib r o s , A n ton io  Pozzi. =  El D irec 
tor , M. Le R oy.

Resumen de l a s  operaciones del Crédito comercial de S e v i
lla.— Mes de Octubre de 1863.

ENTRADAS. SALIDAS.

C aja..................................  51 .829.221,16 53.208.109,86
C artera ............................ 41.8 i i .620.73 38.458.894,64
D epósitos con  in terés. 33 .693.679,19 32.102.896,34
C orresp on sa les  14.038.055,51 13.535.458,97

T o ta l   141.402.576,59 137.305.359,81

S ev illa  31 de O ctubre de 1863.»= El T enedor de l i 
b ros , A n to n io  P o z z i .= E l  D irector, M. Le R oy.

C r é d i t o  c o m e r c i a l  d e  C á d iz .

E stado  de su s itu a c ió n  en 31 de Octubre de 18G3.

Reales vellón.
activo. ..■■■ _________

A ccio n es......................................................................... 8 .000.000
C aja................................................................    6.376.384,37
C artera...........................................................    40.426.151
C orresponsales d eu d o res ................ ..............  14 .940 .502 ,9 i
Varias cu en ta s ...................................... ...............  2 .690 .12L76
A ccio n es y  ob lig a c io n es de varias com 

p a ñ ía s .! !   .......................................  13.600.000

 ̂ Rs. v n ....................  86 ,033.160,07

tasivo.
Capital..’........................................................................  12 .000.000
O bligaciones ai portador á m ás do u n

a ñ o ................................................................    10 .115.000
C uentas c o r r i e n t e s .........................................  5.103.680,61
D epósitos con  in te r é s .............................. .. 37.927.018,47
C orresponsales acreed ores  .............. 14.428.988,12
A cep ta c io n es........................................................  3.684 103,97
V arias c u e n ta s .................................................... 2.774.368,90

Rs. v n  . .  86 .033.160,07

Cádiz 31 d e  O ctubre de 1 8 6 3 .= E l T enedor de lib ros  
F rancisco  B a r q u in .= E l D irector, F. A . C onte.

Resumen de las operaciones del Crédito Comercial
DE CÁDIZ EN EL MES DE OCTUBRE DE 1863.

Entrada. Salida.

C a ja .   66 .549.520,86 67.659.298,54
C artera    40.557.804,58 37.196 066,21
C uentas co rr ien tes , . 24 .602.225,25  22.994.277,17
D epósitos co n  in terés. 27.144.578,32 22 002 974,94
C o rresp o n sa les  37 .598.733,95 27.386.361,21

T ota l................... 196.452.862,96 177.238.978,07

Cádiz 31 de O ctubre de 1 8 6 3 .= E l T enedor de libros, 
F rancisco  B a r q u in .= E l D irector, F. A. Conte.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
T rib u n a l d e  C om ercio  d e  M a d r id .— En cu m p lim ien to  d e  lo 

m andado en  p rov id en cia  a sesorad a  d el m ism o, fech a  7 del c o r 
r ien te , se  sacan  & p úb lica  sub asta  los lib ros  y  p apel sig u ien te : 2 0 0  
ejem p la res  d e  la ob ra  «E stud ios h is tó r ic o s , p o líticos y  socia les  
so b r e  el Rio d e  la P la ta ,»  un tom o en  8 .° y  en  r ú stica , su  au
tor D . A lejan d ro M agariñ os C e r v a n te s , á 19 rs. e je m p la r ;  tres  

resm as d e  pape! jasp ead o  para en cu a d ern a c io n es  , á 2 0 0  rs. r e s 
m a , y  50 ejem p lares d e  la obra titu lad a « D am a d e  n o c h e ,» p or  
D . M anuel F ern a n d ez  y  G o n zá lez , un to ilio  en  8 .°, rú s t ica , á 8  
r e a le s , q u e  todo im p orta  4.800 rs., y  s e  en cu en tra  d ep o sita d o  en  
la lib rería  sita  en  la P u erta  d el S o ! , n ú m eros 5, 7 y  9, en  d o n d e  

se  p on d rán  d e  m an ifiesto .
Y  para su  rem ate  se  ha señ a la d o  el dia 2 ! d e l c o r r ien te , y  

hora d e las dos d e  su  tard e, en  la sala d e  au dien cia  d e l p rop io  
T rib u n a l, sito  p lazuela  d e la A duana V ie ja , n úm . 2 , p iso  p r in c i
p a l, en  d on d e se  ad m itirán  las p o stu ra s  q ue se  h ic ieren  siem p re  
q u e  cubran las tres cu artas  p artes  d e  su  ap rec iación . 5750

Ju zg a d o  d e  p rim era  instancia d e  H acienda p ú b lica  d e  M a
d r id .— Subasta  en q u ieb ra .— P r o v in c ia  d e C á c e r e s .— B ien es  d e  
B en eficen cia .— N úm . 195 d el in v en ta r io .— Una d eh esa  titulada  
C arneril d e  Loaisa ó C arn erilejo , sita en térm ino d e  Trujíllo, p ro 
ce d e n te  d e  la casa d e  E xp ósito s  d e  la ciu d ad  da C á cere s: con sta  
d e  182 fanegas d e  m arco R ea l, d e  las cu a les son  15 fan egas de  

p rim era  calidad, 80 fanegas de se g u n d a , 80 de tercera y 7 de

terr en o  in c u lto , ap ro v ech á n d o se  d e p asto  y  labor, p orq u e  el 
m onte a lto p er ten ec e  á los P rop ios  d e  T ru jillo  : ljoda p or j3 u r . 
con la d eh esilia  d e H errera: N o rte  la d e  Pasen a tete y  C arn eri-  
lon ; p or E ste  con  dicha d e C arnerilon , y  por O este con  la d e b e -  
silla d e  H errera . Se halla arren dad a en 2 . 0 0 0  rs. an uales, y  la ta 
san los p erito s  en  60 .600 en venta  y  2.424 en  r e n ta . cap ita lizán 
d o se  por esta  can tid ad  en  34.540 rs., a d o p tá n d o se  com o p resu 
p uesto  para esta  subasta la tasación  d e  60 .600.

S e  rem ató  en '9  d e  M arzo de 1859, y  se  ad jud icó  en  20 d e  
O ctubre s igu ien te  en  favor d e  D . E siéb an  M artin A sen sio  en la 
can tid ad  d e 1 0 1 . 1 0 0  rs.

E n  2 8 .d e  Ju nio  fue ced id a  á D. Juan d e  V era  y  L ópez , q u e  
la ced ió  en  1 2  d e  Julio s igu ien te  á favor d e  D. Luis G onzález , y  
este  lo  ver ificó  en  22  d e  S etiem b re d e  d ich o  añ o á D. B a ld om cro  
Sánchez.

Se h izo  efec tivo  el p rim e r plazo en 24 d e  N o v iem b re  d e  1859, 
y  por falta d e  los v en c id o s  en  igual dia d e  los añ os d e  1860, 61 

y  6 2 , im p ortan tes 30.300 rs. 30 c é n t s . , q u e  unidos á 60 .000 ,60  
cé n tim o s, va lor de los seis  p lazos re sta n tes , h acen  un to ta l d e  
90.000 rs. 90 c é n t s . , por lo q ue se  ha d eclarad o  en  quiebra.

Finca núm . 384 del in v en ta r io .— La d eh esa  d e  la B arranca, 
s itu ad a  en  el p ueblo  d e  H o lg u e ra , p artid o ju d icia l d e C oria. 
C onsta d e  380 fanegas d e  m arco Rea!, con 16 340 en c in a s , un  
p ozo , una charca y  casa para el g u a r d a : linda por P o n ie n te  d e 
hesa b oya l d e H olguera; N orte con  la hoja d e  C eniceros; M edio
d ía  tierras d el S r. C onde d e  la O liva, y  P on ien te  d eh esa  d e  R io-  
lob os. La tasan los p er ito s  en  280.000  rs. en  ven ta  y 14 .000 en  
renta . D e ella p erten ecen  tres sétim as partes al hospital d e  L a -  
gunilla , q u e son las q u e s e  en ajen an  en  este  rem ate , p u e s  el r e s 
to d e  la d eh esa  corresp on d e  al C lero. R esu lta , pues, q ue la tasa
ción de los p eritos se  gradúa por las tres sétim as p a r ie se n  1 2 0 . 0 0 0  
rea les en  ven ta  y 6 . 0 0 0  en  renta, por la q u e se  cap ita liza  en  
1 35 0 0 0 , q ue es el p resu p u esto  d e la subasta .

S e rem ató en 31 d e  M arzo d e 1859. y se  ad jud icó  en 9  de Ju 
n io  d el m ism o año á favor de D . C am ilo M artin , d e  P la se n c is , en  
la can tid ad  d e 278.000 rs., y  la ced ió  á D. B aldom ero S án ch ez en  
4 d e  S etie m b r e  d e  1860 .

S e h izo  efec tivo  el p rim er p lazo  en J 2 d e  S etiem b re  d e  1859, 
y  p or falta d e pago d e  los ven cid os en  igual dia d e  los años 1860, 
61 y  62, im p ortan tes 83.400 rs.. q u e unidos á 166.800, valor d e  los 
se is  p lazos restan tes, h acen  un total de 250 .200  rs., se ha d ec la ra 
do e n  q u ieb ra .

S e  a d v ier te  q u e e l n uevo  rem atante sa tisfará  al co n ta d o  las 
ca n tid a d es  en  d escu b ier to , y  e l resto  si a lcanzase se  pagará en  
p lazos igu a le s  á los an teriores, con el in terva lo  d e  un año, s ie n 
d o  ú n icam en te d e  su  cuenta  los gastos d e escritu ra  y  p osesión  
re la tivos á esta  subasta, segú n  la Real órd en  d e  30 d e  S etie m b r e  
d e  1862.

E l rem a te  d e  d ich as fincas ten d rá  efec to  d e  d o ce  á una del 
dia 30 d el corrien te en  los Juzgad os d e p rim era  instancia , c a b e 
za d e  p artid o  d on d e rad iq u en  las m ism as, y  en  lo s  d e  H acienda  
d e  C áceres y esta  corte , sito  en  la Plaza M ayor, num . 3 , p is o te r -  
cero. * 5 7 4 5

Ju zg a d o  de p rim era in stancia  d e  H acienda da M ad rid .—  
Subasta  en  q u ie b r a .— P rovin cia  d e  C áceres. — B ien es d el E s 
tad o.— N úm . 247 d el in v en ta r io .— Una d eh esa  d enom inada M ar
co  d e  la Jarilla, sita  en  térm in o d el V illar del P éd roso , q u e linda  
p or O riente con  terren os d e  C arrascalejo , en ju risd icc ión  del V i
llar; p or  P o n ien te  con la S ierra  de V ald elacasa , M ediodía térm i
no d e  C arrascalejo y  N o r te  con el d e  d ich o  V aid elacasa . Consta

I d e  925  fan egas d e  m arco R eal, c o n te n ie n io  23 .125  en cin as y  ch a 
parros ú tile s, con sistien d o el ap rovech am ien to  d e  la  d eh esa  en  
y e r b a s  d e  in v ie rn o  y pardos d e  verano, m ontanera ó fruto d e  
b e llo ta /la b o r e s  y  rastrojeras. Los ab revad eros d e  veran o  están  
s itu ad os en  la garganta  d el Castillo, y sus serv id u m b res con sisten  
en  un cam ino q u e con d uce d esd e  el V illar d el P e d r o so  á c iertas  
p ro p ied a d es  d e  la S ie r r a , y  otro d esd e C arrascalejo á Garvín; 
tasada  en  480.600 rs. en venta  y  10.925 en  ren ta , cap ita lizándose  
por la q u e  p rod u ce  de 6.400 en  1 44.000 rs., s ir v ie n d o  d e  tipo p a 
ra esta  subasta la tasación.

S e rem ató  en 6  d e Julio  de 1851, y  se ad jud icó  en 8  d e  N o 
v ie m b r e  d e  1863 á D . M arcos G allego en 245.500 rs.; h ab ién d ose  
h ech o  e fec tivo  el prim er plazo en  29 de d icho m es, y  por falta d e  
p ago  d e los v en c id o s  en  igual d ia d e las sñ o s  i 834 al 62, im p or
tan tes  220.950 rs., se  ha d eclarad o  en quiebra; d eb ién d ose  a d v er 
tir q ue el rem atante satisfará a! contado las ca n tid a d es  en  d escu 
b ierto , y  el resto si alcanza se pagará en p lazos igu ales á los an 
ter iores  con in terva lo  de un año, sien d o  d e su cu en ta  ios ^astos 
d e  escritu ra  y  posesión  re la tivos  a esta  subasta .

El rem ate en  quiebra d e  la citada fin ca 'ten d rá  efec to  de d oce  
á una d e l d ia  30 del corriente en  el Ju zgad o de p rim era in stan 
cia, cab eza d e  par tido  d o n d e  radica la finca, y e n  tos d e  H acien 
da d e  C áceres  y  esta coste , sito  en la Plaza M ayor, núm . 3 piso  
terc ero . 5 7 4 3

J u z g a d o  d e  p r i m e r a  in s tanc ia  d e  H a c ie n d a  d e  M a d r i d — S u 
b as ta  e n  q u i e b r a . —  P r o v in c i a  d e  C á c e r e s .— B ien es  d e  p ro p io s .—  
N ú m e r o  2.709 de l  i n v e n ta r i o . — U na d e h e sa  l l a m a d a  O re l la r ,  t é r 
m in o  d e  B r o z a s ,  p r o c e d e n t e  d e  sus  p r o p io s ;  l in da  p o r  O r i e n t e  

. co n  c a m in o  q u e  d e  las N a v a s  c o n d u c e  á A lc á n ta r a  , M ediod ía  
b a ld ío  d e  las N a v a s  has ta  l l ega r  al c a m in o  d e  las C á r r i o n a s ,  y  
d e s d e  e s t e ,  pa :  t iendo á la d e r o c h a ,  c a m in o  d e n o m i n a d o  M olino 
d e l  P a in o  has ta  to car  c o n  el c a r r i l  d e  h s  N av as .  C on s ta  d e  126  
fanegas  d e  m a r c o  R e a l ,  d e  m e d i a n a  c a l i d a d ,  p o b la d a s  d e  m a ta s  
d e  e n c i n a ,  e s c o b a r  y  ald iv ie ja s  q u e  im p o s ib i l i tan  s u  p a s ta jo  y 
la bor ;  t a s a d a  p o r  ios p e r i t o s  e n  63,000 rs.  e n  v e n t a  y  2 .600  en  
r e n t a ,  p o r  los q u e  se  cap i ta l iza  e n  58 5 0 0 , a d o p t á n d o s e  p a r a  la 
su b a s ta  la ta sac ión .

S e  rem ató  en  30 d e  M arzo d e  18 6 0 , y  se  adjudicó  en 30 d e  
A bril en  favor d e  D . Julián  M urciano en  la can tid ad  d e 122.630, 
q u e  la ce d ió  á D. D ieg o  A lvarez  M u r ie l, vec in o  d e M adrid.

S e  h izo e fec tivo  el p rim er p lazo en  19 d e  Julio  s ig u ie n te , y  
por falta d e  p ago de los v en c id o s  en  igual dia d e los años 61 y  62, 
im p ortan tes 24 .530 r s . , q u e unidos á 8 5 .855 , valor d e  los p lazos  
re sta n te s , h acen  tin to ta l d e  1 1 0 .385 , por los q u e s e  ha d ec la ra 
do en  q u ieb ra; d eb ién d o se  ad vertir  q u e  el rem atan te  satisfará  al 
con tad o  las can tid ad es en  d e s c u b ie r to , y  el re sto  si alcanza se  
p agará en  p lazos igu a les á lo s  an ter iores  y  con  el in terva lo  d e  
un a ñ o , sien d o  ú n icam en te  d e  su  cuenta los gastos d e  escritu ra  y  
p osesión  re la tiv o s  á esta  subasta.

El rem ate  en  q u ieb ra  d e  la citada finca ten d rá  efec to  d e  d o 
ce á una d el d ia  80 del c o r r ien te , en  el Ju zg a d o  d e  p rim era  in s 
tancia d e  la cab eza d e  p artid o  d on d e  rad ica  la finca, y  en  los de  

H acien d a d e C áceres y  esta  c o r te , sito  en  la P laza  M a y o r , n ú 
m ero  3 ,  p iso  tercero . 5 7 4 5

& E n  v ir tu d  d e  exh orto  d el S r . A lca lde m ayor  in ter in o  del P i
nar d e l R io , en  la  is la  d e  C uba, s e  con voca  á las p erso n a s  q u e  se 
co n s id ere n  con d erech o  á los b ien es  q u ed a d o s a l fa llec im ien to  de 
D . C árlos P ozu e ta , con sisten tes en  su  ajuar y  a lgu n os d o cu m en 
tos y  cu en tas, á fin d e  q u e  ocu rran  con  las ju stificac ion es  n e c e 
sarias á d ed u c ir  sus acc ion es ante referid a  A utor id ad .

M ad rid  2  d e  N o v iem b re  d e 1 8 6 3 .= E 1  S r . Ju ez , F e r n a n d e z .^  
E l E scriban o , C ipriano P e r e z . 5 5 1 8 — 3

. E n  v ir tu d  d e  p ro v id en c ia  d el Sr. D . E m ilio  B r a v o , Ju ez  d e  
p rim era  instancia  del d is tr ito  d e  B u en avista  d e  esta  cor te  , r e 
frendada d e l N otario p úb lico  D . A n tor io  V a ler o  y  G arcía , E s 
cr ib an o  d e l n úm ero  d e  la m ism a, se  an uncia  la p ública  subasta , 
q u e  ten d rá  lugar en  esta  p rop ia  cap ita l en  d ich o  Ju zgad o  y  en  
el d e  la villa  d e  A lm en d ra le jo s , p rov in c ia  d e  B ad ajoz  , el d ia  2  
d e  D iciem b re p róxim o, á las d ooe d e su  m añana, para el arr ien 
do d e  la d eh esa  titu lada el R ed rojo , sita  en  R ivera  d e l Fresno, 
p artid o  ju d ic ia l d e  d ich o  A lm en d ra le jo s, p rop ia  d el ex tin gu id o  pa
tron ato  d e D. Luis M anuel d e  Q u iñ o n es, p or  tiem p o  de se is  
a ñ o s, con tad os d esd e  el p resen te  hasta 29 d e  S e tie m b r e  d e  1869, 
b ajo  e l tipo d e  1 2 0 . 0 0 0  rs. en  cad a  u n o , y  con  las co n d ic io n es  
q u e con tien en  los p liegos q u e  estarán  d e  m an ifiesto  en  los e x p r e 
sados J u zg a d o s; ad v ir tién d o se  q ue se  ad jud icará  á la persona  
que llen e  los requ isitos q u e en  aquellos s e  m a r c a n , p rév ia  la 
op ortu na ap rob ación  d e  d ich os rem ates por e l m ism o S r. D . E m i
lio B r a v o , Ju ez  d e p rim era instancia  d e  d ich o  d is tr ito  d e  B u e
na v ista  d e  esta coi té .

M adrid  11  d e N o v iem b re  d e  1 8 6 3 .= B fa v o .= A n to a io  Valero y  
García. 5739— 2

D. Feliciano L a v er o n , Ju ez  de p rim era in stan c ia  d el d istr ito  
d e  la D erech a  d e  esta c iu d a d  d e  C órd oba  y  su p artid o .

H ago sab er com o en  es te  m i Ju zgad o  y  p or  p resen c ia  del 
in frascr ito  E scriban o se  h an  in stru id o  au tos á in stan c ia  d e  Juan  
G óm ez A cero , natural d e  la c iu d ad  d e E cija , v ec in o  d e  M ad rid , 
d e  ed a d  d e  61 a ñ o s , d e  o fic io  s a str e , com o m arid o  d e  A nton ia  
C epedosa y  L e ó n , sob re  q u e se  p rev in ie se  in v en ta r io  á los b ie 
n es q u e d a d o s  por fa llecim ien to  a b in testa to  d e  M aría L eón  y  C u
b ero , n atura l d e C astro d e l R io, hija d e  M altas L eón  y  d e  M aría 
C ubero, v iu d a  q u e  fué de Antonio R uiz, q u e tu v o  lu g a r  el 17 d e  
Ju lio  ú ltim o en  esta  ciud ad  ; y  en  su co n secu en c ia  p or m i au to  
del d ia  an ter io r  h e  acord ad o  con vocar por seg u n d o  térm in o  y  
el d e  20 d ia s  á los q u e  se' cr ea n  con  d ere ch o  á lo s  b ien es  q u e 
d a d o s p or el ób ito  d e  la m ism a con el fin d e  q u e  lo d ed u zcan  
en  e s te  Ju zgad o  por m ed io  d e P ro cu ra d o r  con  lo s  d ocu m en tos  
qu e lo a cr ed iten , p ues p asad o  d ich o  térm in o  s e  a cord ará  lo  q u e  
c o r resp o n d a .

D ado  en  la c iu d a d  do C órdoba á 10  d e  N o v ie m b r e  d e  1 8 6 3 .=  
F elic ia n o  L a v e r o n .= P o r  m an d ad o  d e S. S ., M an u el d e  C árd én as  

C astillo . 5749

D , J o sé  C elestino  d é la  C uesta , C aballero  d e  la  R eal Qrd^n a m e

ricana d e  Isab el la C atólica , Ju ez  d e  p rim era  in stanc ia  d el p a it i-  

d o  d e  esta villa d e  T olosa.
H ago saber q u e  en  los au tos d e  concurso  necesario  d e  a cr ee 

d ores  form ado en  es te  Ju zgad o  á con secu en cia  de los au tos e je 
cu tiv o s  p rom ovid os por los m ism os co n tra  b ien es  d e  D. M artin  
José Sa’a y e c , vec in o  d e la villa d e  V erástegu i y  resid en te  en  la 
actu alidad  en el p u eb lo  d e C a rra n d i, en  la p ro v in c ia  d e O viedo, 
h e m an dad o  en  auto de este  dia se p roced a  al n om b ram ien to  d e  
s ín d ic o s , co n v o cá n d o lo s  al e fecto , com o por el p resen te  ed ic to  se  
con v o ca  á los a creed o res  á junta general, q u e  ten d rá  lu g a r  el dia  
I  d e  D ic iem b re p róx im o, y  d iez  horas d e  su  m añana, en  la sala 

d e a u d ien c ia s  d e e s te  Ju zgad o .
D ado en  T olosa  á 9  d e  N o v iem b re  d e  1 8 6 3 .= J o s é  C elestino  

d e la C u e s ta .= P o r  su m an dad o , Juan C ruz d e  Saraso la . 3751

E n v ir tu d  d e  p rov id en c ia  d el Sr. D . A nton io  M aría d e  Prida, 
M agistrado d e A u d ien c ia  d e  fu era  d e  M adrid y Ju ez  d e  p rim era  
in stan c ia  del d istr ito  d e l H osp ita l, se  ven d en  en pública subasta  
el dia 17 d e D ic iem b re  p róx im o , á las d oce  d e  la m a ñ a n a , en  la 
sala d e  au d ien cia  d e  S . S ., una fábrica  d e  fu nd ición  d e  p lom o  
den om in ad a  <*San José.»  con  los ú tile s  co rresp o n d ien te s  á la m is 
m a; d os e sc o r ia 'e s , una m ina titulada « La q u e y o  buscaba,» ron  
las h erram ien tas d estin ad as á trabajar en  e lla , y  una casa co n ti
gu a  á d icha m in a , tod o  situ ado en el R eal valle d e  la A lcudia, tér 
m in o ju risd icc ion a l d e  C a b e za rru b ia s , p artid o  d e A lm od óvar d el 
C am po: las p erson as q u e d e s e e n  ad q u ir ir  las m en cion ad as fin
cas y  saber, el p rec io  d e  ta sac ión , p u e d e n  acu d ir al re fe r id o  J u z
gad o  y  E scrib an ía  d e  D . C ánd id o C a p illa , d o n d e  se  le s  sum inis
trarán  los datos q u e ap etezcan .

M adrid 13 d e  N o v iem b re  d e  1863.==C ándido C apilla. 5753

Por v ir tu d  d e  p ro v id en c ia  d id a d a  por el Sr. D. P ascasio  F er
n a n d e z , Ju ez d e  p rim era  instancia de! d istr ito  del C en tro  d e  esta  
ca p ita l, en los au tos e jec u tiv o s  q u é  ante el m ism o p en d en  p ro
m o v id o s  p or D. F ern an d o  B onroslro con tra  D . S egu nd o  C olm e
n a res  so b re  pago  d e  40.000 r s . ,  re fren d ad a  p or e l in frascrito  
E scriban o , se  sub asta  una fá b r ic a ^ e  fu n d ic ión  den om in ad a « S a n 
ta T er esa ,»  sita en  el p ueblo  d e  Soraolinos, p rov in cia  d e  G uada-  
la jara , com p ren siva  d e  1 0  ed ificios para ob jetos d iferen tes, y  una  
h uerta  q u e  ha s id o  ap reciad a  p o r  e l In gen iero  D. M iguel B a u -  
t sta y  M uñoz en  la can tid ad  d e  207.474 r s . ; cu y o  rem ate  ten d rá  
lu g a r  el d ia 1 2  d e  D ic iem b re próx im o, hora de las d o c e ,  en  la 
aa la -a u d ien c ia  d e  S . S ., sita en  el p iso  bajo d e  la T erritoria l d e  

esta  corte , fren te á Santa  C ruz.
M adrid 1 2  d e  N ov iem b re  d e  1 8 6 3 .= N ic o !á s  d e  M otta. 5754

En la villa  y  corte d e  M adrid , á 6  d e  N o v ie m b r e  d e  1863, el 
señ or  D. V ice n te  M orales Diaz, Ju ez  d e  paz d el d istr ito  d e  P a la 
c io  en  esta  corte , q u e despacha el Ju zgad o  d e  p rim era  in stancia  
d el m ism o d istr ito ; h abien d o v is to  esto s autos p ro m o v id o s  p o r  
D. F ran c isco  d e  Paula  G uillen con  el A y u n ta m ie n to  d e  D aroca  
so b re  en trega  d e  una lám ina d e  290 .380  rs. n om in ales, ó su e q u i
va lenc ia  en  títu lo s  d e  la D eu da  pública:

R esultando q u e  en  la D irección  d e  la Caja d e  A m ortización  fué 
p resen tad a para su  c o n v er sió n  u na lám in a  d e  D eu d a  d e l 8  p or  
1 0 0 , p ro ced en te  d é la  Junta d e  P r o p io s  en  la c iu d ad  d e D aroca , y  
por h ab er resu ltad o  falsos los d o cu m en to s  d e  p erson a lid ad , se  for
m ó causa cr im in al, la cual term in ó  p o r  sen ten cia  e jec u tiv a  en  la 
E xcm a. A u d ien c ia  d e  e s te  terr ito r io , fecha 2 d e  A bril d e  1835 , 
im p on ien d o  por ella  d iferen tes  pen as á los p rocesad os, y  d ec la 
ran d o  q ue la lám ina  corresp on d ía  a la Junta  d e  P ro p io s  d e  la 
com u n id ad  d e D aroca ó  á la corp oración  q u e d esp u és  d e  la e x 
tinción  d e aq uella  la h aya  sustitu id o  en  sus fu n c io n e s , re se r v a n 
d o  á D . M anuel Fabril, que aparecía adqu iren te d e la lám ina , 
d erech o  d e que se c r e y e r e  a is t id o  para q u e lo ejerc ita se  con tra  
q uien  v iere  c o n v e n ir le :

R esultando q u e el D. M anuel Fabra en  ju ic io  co n v en id o  a n te  
el Ju ez  d e  p;iz del d istrito  de M aravillas d e  esta  cor te  ce d ió  á 
D. F rancisco  d e Paula G uillen dicha lám ina en  pago d e  55 .410  
rea les que le era  en  d eb er , cu y a  ce sión  acep tó  e s te :

R esu ltand o  q ue el D. Francisco  d e Paula  G u illen , com o  c e sio 
nario del D. M anuel Fabra, p resen tó  escrito  p or m ed io  del P ro 
cu rad or D . Juan C atdeiro  rep rod u cien d o  la dem anda q u e  p r o 
m ovió  en  el Ju zgad o  esp ecia l d e  H acien d a  d e  esta  capital, q u e se  
d eclaró  in com p eten te , p^ra q u e se d eclarase  en su  p rop ied ad  d e  
la re ferid a  lám ina d e  D eu d a  del 5 p or 1 0 0 ; y  q u e h ech o  el e m 
plazam iento con  ella al A yu n tam ien to  d e  D aroca en  17 d e  .Mar
zo d el p resen te  año, por su no com p arecen cia  y  á in stancia  d e l 
actor se le declaró  en  r e b e ld ía , cu y a  p rov id en c ia  se  le  h izo  
sab er al m ism o A yu n tam ien to  en  19 de M ayo sig u ien te , por la  
cual se  en tien d en  las d iligen cias con lo s  estrad os del Juzgado: 

R esultando q u e re c ib id o  el p leito á p ru eb a , la p arte actora  ha  
solic itad o el co tejo  d el certificado  d e l ju ic io  con ven id o , y  el co tejo  
U m b ien  d e  un  d o cu m en to  tra íd o  á los autos, e x p ed id o  p er  e! S e 
creta r io  del A y u n ta m ien to  d e  D aroca con  el v isto  b u en o  d e  su  
P resid en te , d e l cual ap arece  q u e el A y u n ta m ien to  d e  d ich a  c iu 
d ad  en  sesión  d e  25  d e  O ctubre d e  1 8G0 a cord ó  q u e no se r e 
putaba acreed o r  á la lám ina d e  q u e se  trata , ni estab a en  el ca so  
d e  h acer  reclam ación  alguna, cu y o s  d o s  d ocu m en tos resu ltaron  
con form es con sus orig in a les:

C onsid erand o q u e se ha p rob ado su fic ien tem en te  por la p a r te  
d e  D . Francisco d e  Paula G uillen q u e este  e s  d u e ñ o  d e  la lá m i
na p or ce sión  q u e  h izo  á su favor D . M anuel Fabra, y  q u e  ¿  
A yu n tam ien to  d e  D aroca nada tie n e  q u e  reclam ar r e sp ec to  d e  
ella , no  ob stan te la d eclaración  q u e  á su  fa v o r  resu lta  hecha en  
la sen ten cia  d e 2  d e  A bril d e 1855:

C onsid erand o  q u e la fa lsed ad  d e los d ocu m en tos d e  p e rso n a 
lid ad  p resen tad os en  la  Caja d e  A m ortización  q u ed ó  p en ada  p o r  
la ejecutoria  d e  la E xcm a . A ud ien c ia  d e  es te  te r r ito r io , y  q u e  
aquella  en  nada p u ed e  in flu ir en  la d eclaración  q u e  tien e  s o lic i
tad a  D. F ran c isco  d e  P au la  G u illen ;

Fallo q ue d eb o  d eclarar y  d eclaro  d e  la p ro p ied a d  d e  D on  
F rancisco  d e  Paula G uillen  la  lám ina  d e  D eu d a  d e  5 p or 1 0  0 
p ro ce d e n te  d e  la Junta  do P ropios d e  la c iu d a d  d e  D aroca , p r e 
sen tad a  á su con versión  en  la antigua Caja d e  A m o rtiza c ió n ; y  
en  su  con secu en cia  q u e  d eb e  en tregarse  al m ism o el p apel q u e  
en  su  eq u iva len c ia  exp id a  la D irecc ió n  d e  la D eu d a  p ú b lica . Y  
m ed ian te  á q u e el A y u n ta m ien to  d e  D aroca  a p arece  d ec la ra d o  
en r e b e ld ía ,  p u b líq u e se  es ta  sen ten c ia  en  e l D ia r io  ofic ia l de  
Avisos  de esta  c a r t e , en  el Bolet ín  d e  la p rov in cia  y  en  la G a 
c e t a  d e  M a d r i d . A si por esta  sen ten c ia  S. S. lo p r o v e y ó , m an dó  
y  firm a por an te  raí -el E scribano d el n ú m e ro , d e  q u e  d o y  f e . =  
L icen ciad o  V icen te  M orales D ia z .= S a n t ia g o  U rdíales.

C orresp on de con  sus orig in a les  o b ra n tes  en  los au tos á q u t  s e  
r e fiere ; y  para q ue se  in serte  en  la G a c e t a  d e  M a d r i d , seg ú n  
está  m an dad o, p on go  la p resen te  q u e firm o en  M adrid á 1 0  d e  
N o v iem b re  d e 1 8 6 3 .= S . U rd íales. 5755

D . T eod om iro  Ibañez, D octor en  J u r isp ru d en c ia , C aballero d e  
la R eal y  d istin gu id a  O rden esp añ o la  d e  C árlos I I I , d e la ín clita  
d e San Juan d e  J er u sa ie n , Ju ez  d e  p az d e  esta  c iu d ad  é  in ter in o  
d e  p rim era  instancia d e es te  p artid o .

P or el p r e se n te  cito  y  em p lazo p or seg u n d a  y  ú ltim a v ez  á 
íos h ere d e ro s  d e  D. J o s é , D. Juan y  D . F ran c isco  M oren o d e  
Mora para q u e d en tro  d el térm in o  d e  15 d ias, co n ta d o s d esd e  
el d e  la in serc ió n  d e l p r e se n te  en  la G a c e t a  d e  M a d r id  , se  p e r 
son en  en  e s te  Ju zgad o  p or s í ó por m ed io  d e  P ro cu ra d o r  con  

p o d e r  b astan te á d ed u c ir  las acc ion es q u e  crean  a sistir les  en  lo s  
autos form ados «L so lic itu d  d e tos actu ales d u e ñ o s  d e  la casa en  
esta  población, G alle Larga, n ú m eros 30 an tigu o  y 55 m o d ern o , p ara  

q u e  se  can ce lé  una o b ligac ión  h ip o teca r ia  d e  52 .000  rs. á q u e la 
g ra v ó  su a n terior  d u eñ o  D. José Ignacio  S antib añez á favor d o  
D. Pascual M oren o  d e  M ora por escr itu ra  d e 2 1  d e  Ju lio  d e  
1815 an te el E scr ib a n o  q u e fu é  d e  la p laza  d e  C ádiz D . J o sé  
Padilla; a p erc ib id o s  q u e  p asad o d ich o  térm in o  s in  v er ifica r lo  s e  
segu irán  las actu aciones en  su re b e ld ía , y  las p ro v id en c ia s  q u e  se  
d icten  les pararán  el p erju ic io  q ue h aya  lugar.

P u erto  d e  Santa  María 11 d e  N o v iem b re  d e 1 8 6 3 .= D r . T eo 
d om iro I b a ñ e z .= P o r  m an d ad o  d e  S. S . , J o sé  M aría Palou.
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D. A ntonio Laá y  O r teg a , vec in o  de esta  c iu d a d , S ecretar io  
h onorario  d e S . M. (Q. D. G .), N o ta r io  d e  R e in o s  y  E scrib an o  
titu lar del Ju zgad o  esp ec ia l d e  H acien d a  pública d e  esta  p ro v in 
c ia , p erten ec ien te  al d istrito  d e  la A u d ien c ia  terr itoria l d e  G ra
nada,

D oy fe q ue en  d ich o  Ju zgad o y  por an te m í se  s ig u e n  au tos  
ord inarios so b re  n u lid ad  d e l in ter d ic to  d e  ad q u ir ir  los b ien es  
d el v ín cu lo  q u e  fu n d ó  D . Juan E sp in osa  d e  ios M o n te r o s , y  cu y a  
p o se sió n  fu é dada á D. José E sp in osa  d e  los M o n te r o s , d ifu n to , 
v ec in o  q u e fué d e l P eñón  d e V e le z  d e  la G o m e r a , con tra  los h i
jo s  d e  aq uel, q u e lo  son  D oña A na , D . J o s é , D . A n ton io , D . D ie 
g o ,  D . D o m in g o , D . F rancisco , D oña M aría d e  los D o lo res  y  D on  
R am ón E s p in o sa , á in stan c ia  d e  D . M anuel B r a o h o , P resb ítero , 
com o  A d m in istrad or d e l S em in ario  con ciliar  d e  esta  c iu d a d , y  

d el P rom otor fiscal d e  e s te  d ich o  J u z g a d o , en  rep resen ta c ió n  d e  
los d erech os d e  la H a c ien d a , y  seg u id o  por su s  trám ites  ha r a -  
caido e n  los m ism os la sen ten cia  d el ten or s ig u ien te  :

S en ten cia .— E n la c iu d ad  d e M á la g a , á 22 d e  S e tie m b r e  de 
1863 , e l S r . D . J o sé  d e  A randa y  D e lira n , Ju ez  esp ecia l d e  H a
c ien d a  p úb lica  d e  la m ism a y  su p r o v in c ia , h ab ien d o  v isto  los 
p resen tes  autos segu id os á in stancia  d e  D. M anuel B r a c h o , P r e s 
b íte r o , com o A dm in istrad or d el C o leg io -se m in a r io  conciliar d e  

esta  d ich a  c iu d a d , y  d e l P rom otor fiscal d e l Ju zg a d o  com o  r e 

p resen ta n te  d e  los d ere ch o s  d e  la  H a c ie n d a , contra  D oña  A na  
E sp in osa  d e  los M o n te r o s , d e  esta v e c in d a d , para q u e  se  d ec la 
r e  la n u lid ad  d e l in ter d ic to  d e  ad q u ir ir  los b ien es  d el v ín cu lo  
q u e fu n d ó  D . Juan E sp in osa  d e  lo s  M o n tero s , y  cu y a  p osesión  

fué dada á EL Jo¿4 Espinosa de los Monteros r padre de esta ú l

tim a c ita d a , y  .-cuyos d ere ch o s  re p r ese n ta  so lam en te;  
cu an do á lo s  autos sa lieran  o tros  h ijos d e l fin a d o , esto s §e
sep arad o  d é  los mism m;:

R esultando que el D. José E sp in osa  so lic itó  en  su escrito, f0j- 
86 d e  la p ieza p osesor ia , se Is d ie se  p o sesió n  d e  los b ien es en *'0 
consistía  el v ín cu lo  fu nd ad o  por D. Juan  E sp in o sa  d e  los M o ^  
tero s , con  exc lu sión  d e  una casa sita  en  la calle  d e  Beatas d e ^  
c iu d a d , v en d id a  p or la A dm inistración  d e  B ien es  n a c io n a le s ,^  
d án d ose  para ello en  el árb ol g e n ea ló g ico  q u e  a co m p a ñ a b a ;^  
sor el m ás in m ed ia to  p arien te  d e l fu nd ad or, y  ec? estar d isfru ^  
d o  in d eb id am en te  el S em in ario  d e  es ta  d icha c iu d a d - la s  
en  q u e el v ín cu lo  consistía  por n o  h ab er ten id o  títu lo  iC ^ ítin^ . 

facu ltad  d e  a d q u ir ir :
R esultando q u e  D. M anuel B r a c h o , P resb ítero , presentó ^  (

m anda d e n u lid ad  d e  la p o se sió n  d a d a  al E sp in osa  , f u n d ir ^  
en  q u e se  había faltado en  e s te  acto  á tod as las prescripciones ^  
la le y , sa ltán d ose  por la p rotesta  del lim o . S r. O bispo de ^  
d ió c e s is , p resen tad a  en  tiem po o p o r tu n o , o m itién d o se  la debfo 
p ub licid ad  y  ad m itién d ose  com o b astan te  un p od er  q ue carec^ 
d e  la cláusu la  d e  sustitu ción  y d e  la in d isp en sa b le  para pleitG? 
seg u ü  todo lo q u e exp u so  en  su escr ito , folio  3 d e  la prim era p^’ 
za de a u t o s :

R esultand o d el escrito , folio 198, q n e la D oña A na Espinosa 
contestar la d em an d a  n iega  al actor p erson a lid ad  para sus re 
c lam acion es, fu n d án d ose  en q u e  la p osesión  dada al Seminario 6® 
los b ien es  q ue co n stitu y en  la dotación  d e l v ín cu lo  so b re  que v€r 
&a este  lit ig io  fué un acto nu lo , q u e no p u d o  p rod u cir  tenencia 
d erech a, sino m era d eten tación  d e  los m is m o s :

R esu ltand o  d e l ex h o rto  q u e se re g is tra  al fo lio  141 que ^  
Ju zgad o  esp ecia l req u ir ió  d e  inh ib ición  al d el d istr ito  de la ^  
m eda á instancia del P rom otor fiscal , c u y o  fu nc ion ario  apoy^3 
su  so lic itu d , en  q u e  y a  se  d eclarasen  los b ien es  d el v ín cu lo^  

i q ue se  trata p er ten ec ien te s  á la nación , y a  al S em in ario  de ^  
c iu d a d , en  ám b es casos tenía un in terés  d ire c to  el E stado , 
d ié n d o se  p or el referid o  Ju zgad o  d e  la A lam ed a á la inhibición 

» q u e se  d ed ujo , y  d eclin and o  su ju r isd icc ió n  con  rem e?a deautCs.
R esu ltand o  q u e  p resen tad o  e scr ito  p or el d em andado, en rgJ 

p resen tación  d e  a lgu n os d e  los q u e se d icen  co h ered ero s  de D0fi 
> José E sp in o sa , so lic itan d o  se  les tu v iese  por sep arad o  d e Sste |¡„ 

l ig io ,  no  se  acced ió  á lo p r e ten d id o  p or se r  el p o d e r  que pre% 
i sentaba in su ficiente para e llo ; y  en  su  v ir tu d , y  á instancia (foj
1 actor se  d eclaró  e n  reb e ld ía  á D. A nton io  , D . D ie g o , D.
i m in g o , D. F r a n c isco , D oña M aría d e  los D olores y  D. Ramón Es*

p in o s a :
í R esu ltand o  d el escr ito  d e  réplica  , folio 3 2 4 , presentado por

el P rom otor fiscal, q u e  in siste en  su  p reten s ió n  d e  coad yu va^  
l rep r o d u c ien d o  para e llo  jas razon es q u e  e x p u so  e n  su primer

escr ito  y a d h ir ién d ose  á las em itid as e n  la d e m a n d a , como asi*
1 m ism o el actor rep ro d u ce  las su y a s  en  sn e s c r ito , folio 3 2 9 ,ha* 
r c ien d o  la esen cia l aclaración  d e  q u e  so lo  p id e  y  so lic ita  la nulb
1 dad d e l in terd icto  d e  q u e  s e  t r a ta , p ero  n o  la p rop ied a d  de los

b ien es  d el v ín cu lo  fu nd ad o por D . Juan  E sp in o sa  d e  los Moa- 

teros:
5 R esultando, p or  últim o, q u e  •  in stancia  del dem an dad o  se re-
r c ib ió  d ec laración  b ajo ju ram en to  in d ecisor io  al actor y  paite h-
f c a l , q u ed an d o  fijados por ám b os el punto  de d erech o  q ue ge ven.

t i la , con sisten te  en  la v a lid e z  ó n u lid a d  d e  la p esesion  dada á
a D . José E spinosa  en  los b ien es  d e l v ín c u lo  fu n d ad o  por D. Juaa 
», E sp irosa  d e  los M o n tero s , cu y a  va lid e?  y  fu erza  sostien e el de*

m an dad o  en  su  ú ltim o e s c r ito , fo lio  3 5 6 , rep rod u cien d o  loqm
a a n ter io rm en te  tien e  e x p u e s to , y  re fo rza n d o  su s argum entos ea

p ro do la causa q u e su sten ta :
C on sid eran d o  q u e  e l C o leg io -sem in a r io  se  encontraba ea si 

d isfru te  q u ieto  y tran q uilo  d e  los re fer id os  b ien es  desde el afo 
a do 1 8 0 3 :

C onsid erand o  q ue en  el p resen te  ju ic io  n o  se  trata de si dicho 
e d isfru te  fu é  co n ced id o  ó n o  al C oleg io -sem in aráo  con ariegloal
á d erech o , y  c iñ én d ose  ó fa ltan d o á  las p rescr ip c io n e s  entónces es*
0 la b lec id as  para ca so s  a n á lo g o s :

C on sid eran d o  q u e  la ju stificac ión  p resen tad a  p or los deman- 
>- dados para acred itar  su p a ren tesco  con  e l fu nd ad or del vínculo 

no está  p racticad a  en  form a le g a l :
C on sid eran d o  q u e en  e l acto  d e  posesión  m an d ad a  dar por el 

e  Ju zgad o  o rd in a r io  á D. José E sp in osa  se  faltó á la deb id a publíci*
e d ad  estab lec id a  por la le y  :

C on sid eran d o  q u e  no estan d o  ad orn ada  com o  aQteriormeBti 
s e  ha con sign ad o  la ju stificación  d e  par e n te sc o  presentada por

d D. José E sp in o sa , este  carecía  d e  títu lo  legal para ad qu irir:
o C on sid eran d o  q u e  p ara q u e  e l in terd ic to  d e  ad q u irir proceda
a e s  re q u is ito  in d isp en sab le  q u e  n á d ie  p osea  á títu lo  d e  dueño 6

u su fru ctu ario  los b ien es  d e  q u e en  su caso  se  tra te, y en el pre- 
a sen te  p ercib ía  y  utilizaba el C o leg io -sem in ar io  las rentas de las
t° p erten ec ien tes  ai v ín cu lo  d e  D . Juan E sp in osa  de los Monteros:

C onsiderando, por últim o, q u e d isfru tan d o  com o disfrutaba «I 
u re fer id o  S em in a r io , n o  p ud o  n i d eb ió  ser  p rivad o  d e la admí*

n istracion  d e  los b ien es litig iosos m ién tra s  no se  le  oyera  y ven
c iera  en  ju ic io , ó  se  d ed u jese  la d em an d a  co r r e sp o n d ie n te :

;o V isto  todo lo d em á s  q u e d e  autos r e s u lta ; lo a legad o  por las
n p artes  y  el art. 649 d e  la le y  d e E n ju ic iam ien to  c iv i l ,  dijo: De

bía d ec la ra r  y declaraba nulo y  d e  n in gú n  va lor  ni efecto  el auto 
dictado por el S r . J u ez  d e  la A lam ed a d e  esta  ciud ad  en 16 da 
A gosto  d e 1856, p or el cual d eclaró  h aber lu gar al interdicto da 

L ad q u ir ir  in terp u esto  por D. J o sé  E sp in osa  /  m an dan d o se le diese
l0 p osesión  d e los b ien es  q ue com p ren d ía  el v ín cu lo  fundado por Don
in Juan E spinosa  d e  los M ontero?.

H ágase  en treg a  d e  los m ism os b ien es  al C olegio-sem inario da 
“  esta c iu d a d , rep o n ien d o  las cosas .al e s ta d o  en  q u e  se  encontra-
)r ban a n tes  d e l re fer id o  auto p o se so r io ;  y se  re ser v a  á los here-
|e  d eros d e  D . Juan E sp in osa  d e  los M onteros el d erech o  que les
i” asista re sp ecto  á la p osesión  y p rop ied ad  d e  lo s  mencionados

b ien es para q u e lo ejerciten  en  el ju ic io  c o r r e sp o n d ie n te , pa- 
)Q sá n d o se  estos autos al M inisterio p úb lico  e jecu tor iad o  que seaes-
0 te d efin itivo  por si tu v ie se  n ecesid a d  ó  c r e y e s e  oportuno dedu*

cir acción  a lguna á n om bre d el E stado . Y sin  em b argo  d e que en 
y  e l p resen te  ju ic io  actor y  dem an dad o  han d iscu tid o  cumptida-
10 m enta su s re sp ectiv a s  a le g a c io n e s , com o q u iera  q u e  los herma-
^ nos d el D. José E sp in osa  fu eron  á su  tiem p o  d eclarad os en re-

b e ld ía , p u b líq u ese  esta  sen ten c ia  en  los estrad os d e l Juzgado, y 
*c rem ítase  testim on io  para su  in serc ión  ,al p er ió d ico  oficia l de la

p rov in cia  y  G a c e t a  d e í  G ob iern o , con  a rr eg lo  á lo q u e dispone 
10 e l a r t. 1 .190 d e  la citada le y  d e  E n ju ic iam ien to . Pues por este mi
“  auto, s in  ex p re sa  co n d en ación  d e  c o s t a s , asi lo p roveo , mando y

f ir m o .= J o s é  d e  A ra n d a  y B eltran .
Je P r o n u n c ia c io n .--D a d a  y  p ronunciada fu é  la an terior senten- 
10 cia p or el Sr. D. José  d e  A randa y  B e ltr a n , J u ez  esp ecia l de Ha-
0̂ c ien d a  d e  «sta p ro v in c ia , estan d o  en  au d ien cia  púb lica  boy dia

d e  la fech a , sien d o  testigos  D . M ahuel d e  V era  Bartum eo y  Doa 
F rancisco  G on zá lez C ám ara , d e  esta  v e c in d a d , en  M álaga á t i  
d e  S etie m b r e  d e  1 8 6 3 .= D r . A . Laá. 

l0 Lo re lacion ad o  m ás e x ten sa m en te  aparece d e  los c i t a d a  ac
tos , y  lo inserto  está  con form e con sus orig inales, á  que m e remi* 

¿ to. Y  para q u e  conste, en  cu m p lim ien to  d e  lo m an dad o  , y  para
[e su  in serc ión  en  la G a c e t a  d el G obierno, pongo  el p resen te  qua
le sign o  y  firm o en  la ciud ad  d e  M álaga á 24 de S etiem b re d e 1866.^
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COR T E S.
SENADO.

P R E SID E N C IA  D E L  EX CM O . S R . M A R Q U ÉS D E L  D U ER O .

Extracto oñeial de la sesión celebrada el dia 17 de ftovitW' 
brede\8Q3.

Se abrió a las dos y veinte m inutos, y leída el acla 
de la anterior, fué aprobada.

Se acordó repartir á ios Sres. Senadores 170 ejempla
res de cada una de las Memorias de los Sres. D. F r a n c i s 
co de Luxán y D. Cipriano Montesino sobre la última 
posición de Lóndres; ejemplares que cón este o b j e ! o  re
mitía el Sr. Director de Agricultura, Industria y Lo* 
mercio. .

Se leyeron y quedaron sobre la mesa, para discuiu^ 
en la próxima sesión, los siguientes dictámenes: ..

«La comisión de examen de calidades ha recon^f1,,¡í 
los documentos presentados por el Sr. D. Manuel Uru 
de Zúñiga, nombrado Senador del Reino por Rea ae' 
creto de 8 de Noviembre de 1863, como comprendido w 
el párrafo noveno del art. 15 de la Constitución; y Jj 
liando por ellos comprobadas la renta y demás caliojj 
des requeridas por la ley, opina que justifica su aP“ û, 
legal para ser Senador, conforme á la Constitución ae 
Monarquía.

El Senado, sin embargo, resolverá lo que crea 
acertado. Palacio del mismo 17 de Noviembre de 18p^
El Conde de Cerrajería.— Sebastian González Nand,íj 
Fernando Calderón y Collantes.=El Conde de Torre-i» 
rin .=E l Marqués de Morante.»Santiago de Tejada.^ 
Marqués de O’Gavan, Secretario.» .j0

«La comisión de examen de calidades ha .rec<?n° t |0. 
los documentos presentados por el Sr. D. Alejandro l  
rente , nombrado Senador del Reino c o m o  comprena 
en el párrafo tercero del art. 15 de la Constitución; „ 
liando por ellos comprobadas la renta y demás cah*Ja 
requeridas por la ley, opina que justifica su aptitud h 
para ser Senador, conforme ú la Constitución de w 1 
narquía.

El Senado, sin embargo, resolverá lo que 
icertado. Palacio del mismo 17 de Noviembre de l& j
El Conde de Cerrajería .«Sebastian González Nand • 
^rnaudo Calderón y Cdliantcs ^ E l  Marqués do Mo\ i



... te.— Ei Conde de Torre-M arin .*=Santiago de T cjad a»«  
j i i  Marqués de O’G av an , Secretario.»

a La comisión de e x im e n  d e calidades ha reconocido  
los docum entos presentados por el Sr. D. Rafael Lim inia- 
^ia , nom brado Senador del Reino por Real decretó de 8 
de,N oviem bre de 1863, como com prendida en el párrafo 

’noveüo del art. 15 de la 'Constitución; y  hallando por 
" ellos comprobadas la ren ta  y demás calidades requeridas 

* por la le y , opina que justifica su aptitud legal para ser 
Senador, conform e á la Constitución de la Monarquía.
• El Senado , sin em bargo , resolverá lo que crea más 

: acertado. Palacio del mismo 37 de Noviembre de 1863.=»
El Conde de C e rra jería .«S eb astian  González Nandin.==¿ 
Fernando Calderón y C ollantes.=El Marqués de M o ran te .^  

-£ ]  Conde de Torre-Marin.««*»Santiago de Tejada.M Sl M ar
qués. de O’G avan, Secretario.»

«L a comisión de exám en de calidades ha reconocido  
los docum entos presentados por el Sr. D. Luis María Pas
to r , nom brado Senador del Reino por Real decreto de 8 
dé N oviembre de 1863, como comprendido en el párrafo  
tercero  del a rt. 15 de la C onstitución; y hallando por ellos 
com probadas la renta y demás calidades requeridas por 
la ley., opina que justifica su aptitud legal para ser S e
n ador, conform e á la Constitución de la Monarquía.

E l Senado , sin em bargo, resolverá lo que crea más 
acertado. Palacio del mismo 17 de Noviembre de 1 8 6 3 .=  
El Conde de C errajería .— Sebastian González Nandin.=» 
Fernando Calderón y C olian tes.= E l Marqués de Moran- 
fe .= E l  Conde de Torre-M arin.*~Santiago de Tejada.«=»El 

' Marqués de O’Gavan, Secretario.»
El Sr. PACH ECO : Pido la palabra para h acer una 

pregunta al Sr. Ministro de Estado.
E l S r. PR ESID EN TE: Y. S. tiene la palabra.
E l Sr. PACHECO : E n  el Monitor del Im perio fran

cés se ha publicado una carta dirigida por el Em perador 
Napoleón á todos los Soberanos de E u rop a, invitándoles  
á la formación de un Congreso. Es un hecho p ú b lico , so
bre el cual nada hay que d ecir, porque todos le con oce
m o s; pero es natural que S. M. hava contestado á esa 
c a r ta : y  pregunto yo al Sr. Presidente del Consejo de 
Ministros si efectivam ente se ha dado esa contestación, 
y  si tiene algún inconveniente en poner sobre la mesa 
del Senado la copia de esa contestación. Es un docum en
to-político de altísima im portancia, y de que el Senado 
debe ten er conocim iento.

El Sr. Presidente del CONSEJO DE MINISTROS: 
No tengo el m enor inconveniente en contestar á la am is
tosa r/regunta del Sr. Senador.

E n  efecto , S. M. la Reina ha recibido una carta  del 
-Em perador Napoleón invitándola a tom ar parte en un  
proyecto de Congreso, y  que está redactada en térm inos 
iguales poco m ás ó menos, ó semejantes á las que lian sido 
dirigidas á los demás Soberanos de Europa. El Gobierno 
de S. M ., como el Sr. Pacheco debe c o n o c e r , tenia que 
exam inar cuál debia ser la con testación , lo que afortuna
dam ente no era d ifícil; y  creo que la contestación habrá 
¿ido idéntica á la que el Sr, Pacheco hubiera dado si con  
ventaja para los intereses del país hubiera ocupado este 
puesto. S. M. la Reina ha contestado en efecto á S. M. Im 
p e ria l: la carta  está en cam ino; cuando el Em perador la 
co’nozca v llegue á causar estado , no tengo inconvenien
te en poner sobre la mesa una copia para conocim iento  
del Senado.

El Sr. p a c h e c o : J.Doy las gracias,al Sr. Presidente 
del Consejo de Ministros; debiendo solamente añadir que 
es indiferente que tarde cuatro  dias más ó menos, siem 
pre que el Senado tenga el oportuno conocim iento de 
ese docum ento tan  im portante.

ÓRDEN DEL DIA.

DisousioPo d tl proyecto de contestaoion a l discurso de la 
Corona.

Leido el referido proyecto, dijo 
El Sr. P R E SID EN T E : El Sr. Calderón Collantes (Don 

Fernando) tiene la palabra.
El Sr. CALDERON COLLANTES (D. Fernando): Al 

dirigir, Sres. Senadores, por prim era vez la palabra áeste  
alto Cuerpo, lo hago coñ un verdadero pesar, y no je di
rigirla mi voz seguram ente si no lo hiciera en cum pli
m iento de un d eber; y hablo con tanto más sentim ien
to, cuanto que tengo que im pugnar algunos actos del Mi
nisterio, cuando mi deseo no es otro que prestar mi apo
yo á los que se sientan en esos escaños en virtud de la 
confianza que m erecen á nuestra augusta Soberana. Pero 
los que somos fieles á la idea de la unión liberal, á los 
com prom isos políticos que hemos contraido, no podemos 
aprobar m uchos de los actos del Gabinete, y tenemos el 
deber de exponer cuáles son las razones que tenemos 
p ara  ello.

V o y , señores, á aprovechar esta ocasión en que con 
m otivo de. la discusión de mensaje es permitido dirigii 
una rápida ojeada sobre ios actos del Ministerio p uv 
exam inar cuál ha sido su conducta , cuáles son sus m a r
cadas tendencias, y  para dem ostrar que no guardar 
conformidad con lo que habia derecho á esperar de lo; 
antecedentes de las personas que forman este Gabinete 
y  para; ello tendré que ocuparm e de lo que ha ocurrido 
desde la salida del anterior Ministerio.

Cuando presentó su dimisión el último Gabinete p re 
sidido por el S r. Duque de Tetuán, la Corona, usando dt 
su  Regia p rero g ativ a , con grandísima prudencia fué lla
mando sucesivam ente á las personas más caracterizada: 

. de los grandes partidos políticos. Al decir esto , yo n< 
hago más que repetir lo que ha dicho la prensa periódica 
lo que es notorio y de todos conocido. S. M. llamó en pri
m er lugar al digno Presidente de esta Cámara , que poi 
desgracia no pudo form ar' un Ministerio en la forma er 
que lo deseaba , obedeciendo á su conciencia y á su; 
comprom isos político» , y resignó su encargo respetuosa
m ente en las augustas manos de S. M. Se llamó al seño* 
G eneral A rm ero, que trató de form ar un Ministerio ei 
conformidad con sus antecedentes políticos, el cual n< 
llegó á constituirse por razones que no es del caso exa' 
m inar,

Fué llamado después el Sr. Duque de Valencia, el Je 
f 3 reconocido del partido moderado: no llegó á forma 
M inisterio tampoco, ó por lo menos no llegaron á versi 
los decretos m im brando á ese Ministerio. Después de es 
tas tres tentativas, se perdió la esperanza de form ar ui 
Gabinete de esos que tienen un carácter definitivo; y  co 
m o sucede en estos casos, se trató de form ar un Ministe 
rio  de transacción, y se llamó al Sr. Marqués de Miraflo 
res, que le formó, no siendo por consiguiente la constitu 
ción de ese Gabinete una solución, sino un expediente 
porque nada resolvía ni podia resolver; no era más qu 
una situación interina para tom arse tiempo y ver,si reor 
ganizándose los partidos políticos podia llegarse á un 
solución. Y. no importa que se me diga que este Gabinet 
ha durado ocho meses, porque eso no altera la esencia d 
las cosas: un Gabinete presidido por el Sr. Duque de Va 
lencia podría no haber durado la mitad de ese tiempo, 
sin embargo nadie le hubiese calificado de transitorr  
¡a  duración no im porta nada. Leyes hay que se dan co 
el carácter de transitorias y duran veintitantos año 
miéhtraS que la ley constitucional del Estado, que n 
puede calificarse de este modo, se la ve sufrir tres refoi 

- m as en ese mismo tiempo.
P ero  decía el Sr. Ministro de la Gobernación en otr

• ■ sitio que no habia encontrado nádle que le manifesta;
cuál era el siguo que distinguía á un Ministerio deíinitiv 

" 1 * d© otro provisional; pregunta que me admiraba en S. S., 
que yo solo h  creí un recurso oratorio , pues hay signe 
m uy marcados que caracterizan una situación provisiona 
y  la prueba la tiene S. S. en que no hay una persona c 
las que se ocupan de política en España y fuera de Espc 
ña que no califique de provisional este Ministerio. ] 
Ministerio definitivo es aquel que está presidido por li 

. Jefes de los grandes partidos, en donde está la verdade; 
representación de un partido; pero el que se forma sol 
m ente para que sirva como de eslabón en la cadena de 
Administración,1 entre un Ministerio que cae y otro qi 
no puede formarse por el m om ento , y  que sin em ban  
está llamado á formarse pasadas las circunstancias que 
impiden, esees un Ministerio transitorio; y al decir est 
no es que yo trate de am enguar la im portancia de ning 
no de ios Sres. Ministros actu ales , á quienes concepti 
m uy aptos para form ar parte de otro Ministerio.

El Gabinete actual no fué nom brado verdadera men 
para otra cosa que para legalizar la situación, obteniem  
de las Cortes la autorización para cob rar los impuestt 
autorización que efectivamente se le dió por su misma i 
significancia política, y que tal vez no se hubiese conc 
dido á otro que hubiese tenido un verdadero carácter  
estabilidad. Los actuales Ministros hicieron bien en ace 
la r esos puestos , facilitando asi á la Corona el poder 1 
cer uso de su Régia prerogativa Ubérrimam ente. Pero u 
vez conseguido el objeto, ¿qué es lo que debió h acer e: 
Ministerio? Lo que debió hacer es re tira rse , porque to 
Gobierno que excede los límites de vida natural es 
m al para el país.

No quiero que se me dé la contestación que yo pr 
v e o ; que obtenida la autorización ofrecieron respetuo 
mente presentar su dim isión, porque esta contestad  
no debe d arse : no hay poder alguno que impida á 
hom bre, cu ya conciencia te dicta que su perm anencia  
el poder es perjudicial al p a ís , el que se re tire ; por e  
al Ministerio que dura más de lo que debe le hago 

■* cargo , sin que admita más explicación que aquella o 
• justifique verdaderam ente su continuación en el pod 

Ha sido, pues, una falta el no haberse retirado.
Pero vamos á exam inar ahora los actos del Gabinc 

este se formó de individuos de la m ayoría de ambos Cu 
pos Colegisladores; es d e c ir , de personas que habían < 
lado apoyando con su volo y con su palabra á la Adi 
nistracion anterior, y que p or lo tanto tenían compromi 
políticos contraídos á que no podían faltar; porque nc 
tíeito estar sosteniendo .u n  dia y otro  día upa políti

ea en la m ayoría ó en la oposición, y  abandonarla cuan- 
lo se llega á ser Gobierno para optar otra contraria: esto 
nereéeria urta calificación que no me perm itiré hacer en 
:sie sitio. Sin em b argo , el prim er acto de les Ministros 
ué renegar de la m ayoría.

No me ocuparé de ios lo ó 20 program as que los Mi- 
listrtís opusieron en otra p a r te , y  que fueron tantos 
mantos eran los discursos que pronunciaron los señores 
Ministros: hubo quien hizo t r e s ; en el segundo destru  
ó el prim ero, y en el tercero anuló los otros des; y estas 

contradicciones lo que prueban és que en la formación  
le este Ministerio no hubo ningún principio generador, 
linguita idea fundamental. Habló el Sr. Ministro de G ra
da y Ju stic ia , y dijo que su presencia en el Ministerio 
lignificaba que era de unión liberal: habló el Sr. Minis- 
ro de la G u e rra , v dijo lo m ism o; el Sr. Ministro de la 
jobernacion manifestó que este Ministerio no era mo- 
lerad o, porque este partido habia m u e rto ; pero algo de
do pasar luego fuera del P arlam en to , porque al dia si
guiente cantó una solemne palinodia.

Sin embargo, en medio de toda esta divergencia coin- 
fidieron tojos los Ministros eii una cosa : en rechazar el 
ipovo de la m ayoría, diciendo que no querían el proiec- 
orado de nádie) lo cual no era otra cosa que un pretexto  
>ara obligar á la m ayoría á separarse de su lado; lo cual 
lo es nuevo, pues ya hubcruna ocasión en que se puso 
m práctica este sistema, adoptado por un Ministerio que 
pliso separar de su lado á los amigos del Sr. Duque de 
falencia, y  esta es la táctica que ha seguido el Gabinete 
ictual, diciendo que rechaza un protectorado que nadie 
e quiere im p on er: ¿y para qué? Para caer en un protec- 
orado verdadero que yo le pronostico que ha dehundir- 
e con sus exigencias ; para caer en un protectorado efec- 
ivo en que ya no le falta al Gabinete otra cosa sino ir á 
celebrar el Consejo de Ministros á una casa particular, y 
3sto los periódicos lo han dicho. En esto incurre el Go
bierno en un absurdo, porque tal es el llam ar p rotectora- 
lo á la mayoría que siem pre necesita un Gobierno para 
sostenerse.

También se dijo por el Sr. Presidente del Consejo de 
Ministros que este Ministerio tenia una política propia; 
que no era continuación de n ula, sin que se com prenda  
que esto pueda ser así tratándose de personas que han 
estado apoyando á una Adm inistración anterior durante  
un largo espacio de tiem po; porque una de dos: la polí
tica del anterior Ministerio, ó era b u e n a , ó era mala ; si 
era buena, ¿por qué no seguirla? Y si era mala, ¿porqué  
la apoyabais? Este es un dilema del que no podéis salir. 
El que ha apoyado al Gabinete anterior ha debido ser 
porque ha creído que su política era buena en conjunto, 
aun cuando difiriese en algunos detalles, y  no se concibe  
que pueda separarse completam ente de ella : no obstante, 
el Gobierno actual se ha separado por com pleto, siendo 
uno de sus prim eros actos la destitución de un alto fun
cionario de Hacienda solo porque dijo que él estaba con
forme con la política de unión liberal, y que apoyaría al 
Gabinete si era esa la política que adoptaba; y no es esto 
que yo crea que el Gobierno no pueda separar los em 
pleados cuando lo juzgue conveniente; pero aquí la ra 
zón que hubo para la separación de ese empleado le dió 
el carácter de un acto político im p ortan te, incurriendo  
al hacer esto en una contradicción con lo que se dijo en 
otro sitio de que los empleados no eran otra cosa que 
servidores del Estado, y que procuraría reducir al m enor 
núm ero posible los cargos que hubieran de considerarse  
como verdaderam ente políticos.

Nádie negará que uno de los actos esencialm ente po
líticos es la elección, y que basta para caracterizar la po
lítica de un Gobierno: ahora bien: ¿cuál es el criterio que 
ha seguido el Gobierno en las elecciones generales de Di
putados que han tenido lugar? Un criterio puram ente in
dividual, apoyando en unos puntos los candidatos que 
rechazaba en otros; no ha seguido un criterio moderado, 
y si no ahí están las protestas, que pueden contestar por 
mí; de unión liberal tampoco; progresista m ucho menos, 
porque ese partido está fuera de com bate. No ha sido más 
que un criterio  de personas; no tiene el apoyo de n in 
gún partido; los que hoy te apoyan en un acto político 
im portante, m añana le negarán su voto en otro de no 
ménos trascendencia.

Y no hay que decir que no quieren Gobiernos de par
tido, porque esto es imposible: sí es cierto que el Gobier
no no debe efectivamente venir á servir ios intereses de 
un partido , sino los generales del país; pero no puede 
ménos de pertenecer á un partido determ inado, profesar 
sus doctrinas y desarrollarlas en la gobernación de un 
Estado; mas el Gobierno actual no parece ser ni m odera
do, ni progresista, ni de unión liberal, ni de nada; y esto 
ha dado naturalm ente los resultados que debia producir 
la falta de una unidad política en las personas que fo r
man el Ministerio.

El 21 de Julio se dió una c ircu la r , que es muy im p or
tante que yo recuerde al Senado. El Ministro déla Gober
nación , que es el que naturalm ente debe dirigir la polí
tica in terio r, y muy especialmente lo relativo á eleccio
n es, salió de Madrid , y el Sr. Marqués de Miradores d e
termino dirigir una circu lar , en la cual por prim era vea 
se ha dado el ejemplo de hablar de elecciones cuando to 
davía no estaba disuelto el Congreso, y cuando podia h a
berle convocado al dia siguiente, observándose la an o 
malía de que.no la daba el Ministro del ram o , que es e 
que debia haberla circulado; sucediendo más , y es que 
un periódico que recibe las inspiraciones del Gobierno 
cosa que encontraba tan mal uno de los Sres. Ministros 
actuales tratándose de la Administración an terior, y qu( 
ahora sin duda lo ve de distinta m an era ; ese periódico 
no solo dijo que se iba á publicar la c irc u la r , sino qu( 
publicó las b ases; ¿ y  por qué se hizo esto así? Yo cree 
que esto tiene una explicación.

Desde que se formó este G abinete, a pesar de la falla 
de su fijeza en política, aparece un dualismo m arcado a 
reconocido por todo el m undo; una tendencia en dos dt 
los Consejeros de la Corona , y  otra , si no enteramente 
co n traria , algo diversa al ménos en los demás. Solo dt 
esta m anera puede explicarse el que debiendo darse h 
circu lar por el Ministerio de la G obernación, no fuera así

Es verdad que tuvo conocim iento de la circu lar S. S. 
porque se le envió á Vichv; pero de todas m aneras se pu 
blicó no estando el Sr. Ministro de la G obernación, n< 
siendo S. S. el que diera al ménos la fórmula para redac 
t ir la , y  que esta tuviera una tendencia contraria á la qu< 
se dió después; pues la prim era, cuya redacción se enco 
mendó al Sr. Moreno L ópez, puede decirse que era d< 
unión liberal, cosa que no sucedía con la circu lar del 2i 
de Agosto, que ha producido el resultado de que un par 
tido grande y num eroso, que necesariam ente ha de ser Ha 
rnado á gobernar algún dia, y  al que es preciso abrir e 
ancho campo de la legalidad para que no éntre por otro  
medios, haya decidido no tom ar parte en la» eleccioneí 
porque se le han puesto trabas que, si bien no puede de 
cirse que se oponen á derochos consignados en algún 
ley escrita, no están conform es con las prácticas seguida 
hasta el dia, con la costum bre constantem ente observad  
y á que ningún Gobierno se ha opuesto.

El pensamiento que presidió á esta circu lar fué si; 
duda el poner obstáculos al partido dem ocrático, que 
juicio del Gobierno no es im p artid o legal; pero no pre 
vio que iba á oponerlos á otro partido que es em inente 
mente legal; ¿y en qué ocasión, señores? Cuando el Go 
bierno se proponía ce rra r definitivamente el períod 
constituyente, lo cual no deja de ser una ilusión, porqu 
¿qué fuerza, qué estabilidad ha de tener una ley á que n 
contribuve un partido num eroso, grande y que tanta 
simpatías cuenta en el país? Yo no negaré el valor leg; 
á lo que se apruebe por las Corles y se sancione por 1 
C orona; pero hablo de la fuerza m oral que pueda tone 
para decir que se ha cerrado ya el período constituyen  
te. ¿Cómo, después de las reform as que liagais vosotro 
podéis negar á ese partido, que no toma parte en ella 
cuando venga al poder, pretenda á su vez h acer lo qu 
vosotros habéis hecho?

Esto no es posible, m ucho ménos c ia n d o  ahora teñe 
esa protesta de no haber tomado parte en las elección* 
á consecuencia de las trabas que le habéis puesto en e- 
circu lar que no tiene ejemplo en ninguna parte, y qi 
puede producir m uy malos resultados. A ningún partic 
se le cierran  las puertas de la legalidad, pues m iente  
las tiene abiertas nunca m archa por otro cam in o ; todi 
propenden á la legalidad, y  ninguno se hace revolución  
rio por gusto: así es que los Gobiernos deben tener buc 
cuidado de no poner obstáculo de ninguna clase al eje: 
cirio de los derechos consignados en la ley.

P or lo d em ás, así en esto como en tod o , la políti 
del Gobierno es una cosa indefinible, y  no sé yo si t 
vez será su pensamiento eso que vulgarm ente se dic 
haciendo uso de un galicismo de mal género , hacer p( 
lítica progresista con los hom bres del partido moderad

Esta es la última-fórmula del Gabinete. No quiero ofe 
dér á nádie; pero sem ejante sistema es, políticamente 1 
blando, em inentem ente inm oral y  perturbador de es 
clase de Gobierno. Si se cree que por la descomposicí 
del partido moderado se pueden plantear en el poder 1 
doctrinas progresistas, entónces la lealtad exige que 
aconseje á S. M. el llamamiento del partido progresis 
porque, señores, las ideas constituyen el vínculo y pat 

• monio de los partidos, y cada uno tiene derecho á de<
ai otro: «ese es mi terreno, y tú no puedes en trar en é 
¿Qué se diría de que el ilustrado Jefe de la democracia, 
Sr. Rivero, se sentara en ese banco y dijera; m o  renu  
ció á mis ideas, pero voy á apoyar política moderada 
Ppes ese papel hace el Sr. Marqués de Miradores dicien 
que va á gobernar con política liberal, que S. S. no pi 
de plantear porque su honor político se lo veda. De o 
m anera eran inútiles los cambios de Gobierno, y ur

> mismos hom bres servirían  para todas las circunstanci
► señores, para h acer eso seria preciso ren u nciar á te
, idea decoro, á  toda idea de dignidad política.

Se ha presentado la reforma de la C onstitución , y  yo 
prégunto á los Sres. Senadores: él que inició é intentó 
filan tea r  la dé 1852, flué era la abolición del sistema p ar- 
Fámentarío; el que aceptó la del 57 como un principio, 
como una ten d en cia , no como una solución , ¿era el que 
podia traer digna v decorosamente la anulación de esa 
misma reform a? S. S. dice que sí; en ese caso S.̂  S. es ap
to para p racticar todas las políticas en la esfera del poder.

Mas podrá decirnos el Sr. Marqués de Miradores que 
las circunstancias han variado, que hoy es malo lo que 
entónces era bueno; pero eso tal vez servirá para que sus 
señorías desde estos bancos votaran la reform a , de n in
guna m anera para que la propusieran; n o : deberían ha
ber dicho á S. M.: « S eñ ora , conviene ahora hacer esto; 
pero nosotros estamos imposibilitados para llevarlo á c a 
bo; llame Y. M. á los que no tengan los comprom isos que 
sobre nosotros pesan.»

Sin acudir a I n g la t e r r a e n  España misma tenemos 
algún ejemplo de esta digna conducta. Presidia el Gabi
nete el ilustre Martínez de la R o sa : llegó el caso de ser 
necesario un acto político de la m ayor im p ortan cia , pero 
que S. S. creía que no era compatible con sus anteceden
tes fuera del G obierno, y  aquel em inente hom bre públi
co dijo á la Corona : « esa medida se cree generalm ente 
necesaria ; más yo no puedo tom arla: me retiro para que 
Y. M. llame á otros hombres.» Y en e fec to , el Sr. Conde 
de Toreno realizó lo que su dignidad no le permitía llevar 
á cabo. ¿P ues por qué el Sr. Marqués de Mirafiores no ha 
obrado de ese modo, dejando de presentar la abolición de 
una reforma contra la cual S. S. se rebeló el año pasado 
al tratarse de este asunto por el Gabinete del señor Du
que de Tetuán ?

Así es , señores, que los individuos de la comisión 
han sido m uy cautos en el modo de red actar el párrafo  
del mensaje en esta parte , evitando el con traer ningún  
comprom iso , y limitándose á decir hasta tres veces que 
el negocio es grave , que es sé rio , que lo exam in arán , y 
nada m á s , para no adelantar su opinión y  com prom eter 
su actitud.

Yoy á ocuparm e ahora del proyecto de co n testad m  
en la parte de que no lo he hecho ya , y á com pararle  
con el discurso puesto en boca deS. M. Señores, que uno 
y otro son distintos, es cosa reconocida por todo el mun
do. El discurso de la Corona , ménos en un p un to , podia 
ser a eptado, y lo es por nosotros y  hasta por un Jefe 
del p ;riido progresista ; mas el de contestación está es
crito  con un espíritu em inentem ente con servad or, como 
era de esperar de los antecedentes políticos de los señores 
que le han redactado. Me fijaré en tres párrafos para de
m ostrar que el proyecto de mensaje, no solo es distitilo 
del discurso de la C orona, sino que envuelve una censu
ra al Gobierno como no la ha recibido ni aceptado nin
guno hasta ahora.

Santo Domingo. El Gobierno se limita á poner en co 
nacim iento de los Cuerpos Colegisladores los disturbios 
allí ocurridos. La comisión califica estos sucesos de tris
tes, y además hace una importante advertencia, cuando 
no reconvención, al Gobierno, excitándole a la adopción 
de medidas propias para evitar la reproducción del con 
flicto.

En el párrafo relativo á los tributos, también mientras 
el Gabinete se limitaba á expresar que no habia esperanza 
de que se rebajasen en lo su cesivo , la comisión añade: 
«Doloroso es &c.» ¡ Leyendo .) S eñores, cuando nuestras 
costum bre* políticas y  parlam entarias se hallan tan ade
lantadas, la introducción de este adjetivo doloroso es muy 
im portante. En Inglaterra esto se hubiera tenido por uii 
voto de censura que hubiera derribado al G abinete: en 
España, sin em bargo, ei Gobierno se conforma con est 
voto de censura.

En el párrafo de nuestras relaciones exteriores el Go 
bierno es tan b re v e , que cualquiera diria que no lu 
ocurrido suceso alguno digno de ser conocido por lo: 
Cuerpos Colegisladores. Y qué, señores, ¿no es un hechc 
gravísimo la persecución que sufren los españoles en e 
Perú y Guatemala ? ¿No era conveniente haber dirigide 
desde este sitio palabras de consuelo y esperanzas i 
nuestros hermano.)? ¿Dónde están los alardes de otro: 
tiempos de vigorosa protección á nuestros compatriota: 
en América ?

Otro hecho ocurrido es el tratado celebrado con 1; 
República de Buenos-Aires, por el cual se. anula otro ca 
lificado por la oposición anterior como el más honroso  

El Sr. Presidente del CONSEJO DE MINISTROS 
No es exacto eso.

El Sr. CALDERON COLLANTES (D. Fernando): Bien 
lo verem os cuando S. S. traiga los docum entos que y. 
debia haber depositado sobre esa mesa. S S. dice que n 
hay tratado; yo digo que hay tratado; venga, y So exam  
liarem os.

Igualmente se ha celebrado otra estipulación de est 
clase en la República de Guatemala, tan importante, qu 
es nada ménos que el reconocim iento de su nac-ionalidat 
y en el que se omite algo muy grave que ha de ser obje 
to de séria discusión aquí y  en el Congreso.

Otra omisión padecida por el Gobierno es la relativ 
á uno de esos sucesos que no suelen o cu rrir en el tras 
curso de medio siglo. ¿No ha dirigido el Sr. Ministro d 
Estado algún despacho sobre los asuntos de Polonia? S ; 
señores; todos los periódicos lo han dicho. ¿Y por qué n 
se ha dado cuenta á las Cortes de ese despacho? Por últ 
mo, hay otro hecho muy importante, cual es el haber d 
rígido el Jefe de una gran nación una carta á los denu 
Soberanos invitándoles á celebrar un Congreso donde s 
arreglen los más arduos negocios de Europa y  del mui
do Oigo decir que esto ha sido posterior al discur;
de la Corona. Bueno, no lo recordaba; pero siempre ten 
drem os cuatro notables omisiones á cual más graves, 
saber: los atentados de que han sido víctimas nuestros n; 
turales en el Perú y Guatemala; los tratados con esta Re 
pública y la de Buenos-A i res, y las com unicaciones dirí 
gidas por el Gobierno español relativas á la gran cues 
tion polaca.

Siguiendo el exám en del proyecto de contestación, lh 
gamos á un párrafo que ha causado verdadera sorpres 
en el ánimo de todos por las im prudentes palabras qi 
el Gabinete pone en los augustos labios de S. M. al he 
corla decir que antepone la dicha de la nación á la su} 
propia y lacle sus hijos. Pues qué, ¿la ventura de la nc 
cion y la de S. M. son acaso distintas? ¿Qué ideas tiene 
de la Monarquía los que han puesto estas palabres en 1< 
augustos labios? Pues qué, ¿la Monarquía y la persor 
dei m onarca no son la más alta y magnífica personific; 
cion del país? ¿Pues cóm o han de estar en oposición st 
intereses y los d éla  nación? Señores, aquí se ha queric 
hacer una an títesis, aunque sin voluntad por parte d 
Gobierno, entre dos cosas que son una misma. P or e; 
la comisión le dirige la ironía más fina, pero también 
censura más severa, diciendo: (Leyó.) Esto es lo m onárqi 
co y lo digno. La falta ha sido grave ; pero puede perd» 
nársele al Gobierno eu-gracia á  la humildad con que 1 
soportado la corrección.

Yoy á ocuparm e de algunas de las cosas de que tra  
el Sr. Ministro de la Gobernación en el dia de ayer , 
precipitadam ente del sistema electoral practicado por 
Gobierno. Dijo S. S. que la Guardia civil no ha interv  
nido por regía general en las elecciones, y  yo puedo as 
gurar á S. S. que son m uy pocas las provincias que 
hallarán en ese caso, pues" en la m ayor parte se ha hecl 
uso de ese benem érita institución en los colegios elect 
rales. Y hay más que esto: se han cometido ataques á 
propiedad como el que voy á referir.

Señores, en un distrito del que yo he sido representa 
te durante 16 años habia un elector que hacia ocho 1 
bia construido unos molinos en una presa de su prop 
dad, y  por cuya posesión habia sostenido y ganado d 

, juicios. Pues b ie n : á este elector se le llama, y se le di
que sus molinos van á ser demolidos si no vota por Ful

* no. El elector se niega, y  la orden se extiende , y en 
térm ino de ocho dias hubiera sido desposeído de su I

i gítima propiedad á no haber yo acudido al Sr. Alor 
 ̂ Martínez, Ministro de Fom ento," para que sem ejante d 
l posición no se llevara á cabo. S. S. en el acto mandó si
* pender la órden de la demolición , y  yo m e comph
> co en rendirle ese tributo de mi reconocim iento. Pt
> ¿qué ha hecho el Gobierno en seguida? ¿Ha rechazado
* responsabilidad de ese acto, del que dijo el Sr. Aloi
- Martínez : «eso no pasa en Turquía.» No, señores: ha p 
i miado al funcionario que lo intentó, elevándole á la \

tegoría de D irector. Sin embargo, m ientras el G obio  
procede de ese modo, yo estoy seguro que el Tribu 

i Supremo de Justicia, ante quien ese Gobernador s 
1 acusado, le impondrá el castigo merecido.

-Vengo, por últim o, al acto más grave y trascender
- de cuantos ha ejecutado este Gobierno : me refiero ¿ 

última promoción senatorial. Acatando el uso de la Ib 
prerogativa, y  respetando las personas de los Senadc

i- electos, pueden dirigirse, no obstante, gravísimos car 
a al Gabinete por semejante medida. Señores, hay ac 
o cuvas consecuencias pueden rem ediarse; pero el de 
s prómocion tan inmotivada ¿tiene rem edio legal? No 
e por eso es el más peligroso de cuantos puede llevar á c 
>; un Ministerio. Esas prom ociones se hacen en momei 
i- de conflicto , no en circunstancias n orm ales, y para  
r esta Cám ara conserve la flexibilidad necesaria para a 
» modarse á toda clase de Gobiernos.
5.1 Sin esta condición las Cámaras vitalicias no pue
- e x is tir ; e l dia que un resorte no tiene bastante elas! 
» cidad se le desfruye , y  hé aquí el peligro que ha he 
o co rre r ál Senado él Gobierno. ¿Y para q ué? ¿N o domi 
i- ban ya en este Cuerpo las ideas moderadas ó consei 
‘a doras? ¿N o está reducido el partido progresista á £ 
>s personas, que ni siquiera se sientan en estos banco: 
s; aunque el Gabinete tem iera que le faltara m ayoría , s 
ia impolítica la prom oción que ha h e ch o , pues entre

; tan #  u a  Gabinete ó comprometer el prestigio de una

m ara vitalicia no cabe duda , como quiera que un .Minis
terio es una cosa transitoria, y la Cámara una institución  
permanente. Y no se cite la promoción aconsejada á S . M. 
por ei Sr. Duque de Tetuán, porque en prim er lugar el 
número de los nombrados era m e n o r, y además las c i r 
cunstancias m uy diferentes, hasta tal punto, que el p a r
tido progresista apenas tenia aquí representantes.

Esto, señores, es m uy grave; y yo someto á la consi
deración dei Senado si es conveniente proporcionar p re
textos justos á los enemigos de las Cámaras vitalicias, cer
rando de esta m anera el camino de la legalidad al partido 
progresista, que no podría el dia que llegara ai poder mo
dificar ei espíritu moderado de este Cuerpo con una nue
va promoción de Senadores, limitadas como se hallan hoy  
por la Constitución del Estado las condiciones necesarias 
para venir á estos escaños.

Se dirá que hay que contar con la prudencia de los 
Sres. Senadores: pero ni los Ministerios tolerados tienen 
fuerza para g o b ern ar, ni es político ni acertado poner á 
un partido en situación de que viva de m isericordia, sino 
más prudente abrirle la puerta de la legalidad para que 
llegue á la región dei poder. Por eso el acto del Gabinete 
presidido por ei Sr. Marqués de Miradores ha sido unáni
mem ente censurado por la prensa de todos matices 

Yoy á concluir, señ o res: he manifestado ios motivos 
por los cuales los que pertenecemos á la unión liberal 
nos hemos colocado en esta actitud, no de oposición sis
tem ática, sino de imparcialidad, para exam inar los actos 
del Gabinete. Si el Senado cree que su política no corres
ponde á los antecedentes y al origen de este Ministerio, 
que por los  ̂ medios constitucionales que tiene en su m a
no lo manifieste; y si, por el contrario, cree que tiene 
condiciones naturales de vida propia, que puede gober
n ar sin peligro de perturbaciones ulteriores, dispénsele 
su apoyo. La unión libera! ha cumplido con el deber que 
tenia de manifestar su actitud política y las causas por 
que no votará el proyecto de contestación.

El Sr. Ministro de la G O BE RN A C IO N : Debo empe
zar diciendo que creo bastante fácil satisfacer á las incul
paciones que nos ha hecho el Sr. Calderón Collantes: pe
ro quizá me falte la memoria para poder seguir á S /S .  
Lo que desde luego me ha llamado la atención es que S. S., 
después de dirigir una dura filípica ai Gobierno, haya 
concluido diciendo que ne hacia oposición. S. S. no es 
justo ni franco, pues yo no debia esperar de S. S. esa cla
se de ataques: recordando que en conferencias tenidas 
con S. S. durante la cam paña electoral me manifestó 
francam ente, al parecer, que S S. y los hom bres políti
cos de su familia no estaban en oposición con este Go
bierno, en cuya confianza acepté como candidatos minis
teriales á los parientes de S. S. (Ram-jres en los tr ib u 
nas.—El Sr. Calderón Collantes p ide la p a labra  para  recti
ficar.)

El Sr. P R E S ID E N T E : Los celadores de las tribunas 
cum plirán con su deber impidiendo todo género de d e
m ostraciones.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : Pero, en fin, 
S. S. se declara contra este Gobierno, y no le disputo el 
derecho que t one para hacerlo, siquiera su conducta me 
parezca brusca ó inopinada.

El Sr. Calderón Collantes ha entrado en una lar¿a his
toria de las causas que precedieron á la entrada de este 
Ministerio en el poder. Yo declaro que me hallaba en te
ram ente ajeno de volver á ser Gobierno; pero los m o
mentos eran difíciles: aparecían agotadas todas las co m 
binaciones políticas, y creim os un deber de patriotismo 
aceptar el puesto co i/q u e  S. M. nos honraba.

Se dice que éram os un Ministerio transitorio, pasaje
ro, cuya misión era únicam ente legalizar la situación eco
nómica del país, y que una vez hecho esto debimos r e 
tirarnos. El Sr.C alderón Coliantes se equivoca profunda
mente; S. S. se fabrica un román.-e para deducir conse* 
cuen ias á su placer. Los partidos se hallaban en com 
pleta descomposición, sin que esto fuera culpa del Go
bierno, que se habia encontrado ese hecho á su entrada, 
y que con arreglo á él debia determinan* un género de po
lítica que S. S. considera vaga, equívoca, contradictoria; 
pero que era ia que estaba en la esencia misma do las co
sas. Pues qué. ¿ la gran mayoría de la última Adminis
tración no se habia. ido desmembrando y formándose nu
merosos u\\\pos con ideas, tendencias y propósitos dife
rentes? á siendo esto así, ¿cómo se nos quiere presentar 
ese partido como el preciso modelo á cuya som bra ha
blamos de vivir?

Pero hay m ás: al presentarnos en oí otro Cuerpo en
contram os á esa mayoría dividida , animada de un espí
ritu hostil y agresivo contra ia nueva situación. ¿Y con 
qué derecho, pregunto yo, se nos lanzaban dardos y sao- 

, tas desde el seno de esa m ayoría, de la cual se habia for
mado en gran parle el Gabinete? ¿Cuál habia sido nues
tra culpa más que la de recoger un poder que nádie que
ría acop lar, ó por soberbia ó por temor? ¿Era acaso este 
un hecho insignificante, que no debia influir en nuestrr 
conducta? Yo apelo á ia conciencia del Sr. Calderón Co- 
liante» ¡para que me diga qué juicio le m ereció la de 1;. 
mayoría en aquella ocasión. Y si S. S. condena, como nc 
puede ménos de condenar esa agresión , ¿quería ncasc 
S. S. (jue nos arrodilláram os delante cié nuestros ad versa
rios? Eso jam ás lo haremos nosotros.

Que llamábamos protectorado al apoyo de la mayoría 
Señores, la mayoría comenzó á celebrar reuniones sii. 
contar para nada con e'i Gobierno. ¿ Cree S. S. que este 
es parlamentarle) ni mora! en el orden político? Pero dice 
el Sr. Calderón Collantes que hemos rechazado un p ro 
tectorado, y no conocemos que estamos viviendo á la som
bra de otro. Es completamente inexacto. Nosotros no te
nemos más protectorado que la adhesión de los Cuerpo: 
Colegisladores y la confianza déla Corona: y desde ahoix 
declaro que si ha de venir cualquiera otro, sea el que fue 
re, tenga sabido que será rechazado por nosotros.

Señores, hasta se ha dicho, para afrentar á este Minis
terio, que celebraba sus Consejos poco ménos que en unr 
c ;*sa particular. El que eso ha dicho, más que á nosotro: 
mismos, ha hecho una injuria á nuestro país, refiriéndo
se además inexactam ente á un hecho que nada tiene d( 
extraño, como que se trata de una ligera conferencia te 
nida en el salón de la Presidencia del Congreso. Pero es 
to indica,señores, el ren cor y la hiel con que se exp re
san ciertas personas.

Que este Ministerio no tiene sistema fijo; que ha ido a 
palenque electoral sin criterio ; que nos hemos cubierh 
con una especie de careta. ¿Q ué fundamento tiene S. S 
para lanzarnos este cargo? ¿Pues no ha leido S. S la cir  
cular de 13 de Agosto? En ella el .Gabinete anunció si 
opinión; desarrolló una política que podrá ser errón e: 
pero que era completam ente franca, explícita y terminan 
te. Allí decíamos que las cuestiones de principios que se 
paran á los partidos constitucionales de España son mu 
ligeras, y que era hacer un gran servicio al país el agru  
par estas opiniones afines para robustecer y dar vigor e 
Gobierno, y constituir una situación sólida que pudier 
p racticar uña política levantada. ¿Cómo, pues, se dicequ  
hemos ido á los colegios electorales sin llevar una band< 
ra y unos principios conocidos?

Lo g rav e , lo gravísimo que se ha visto es otra eos; 
que acaso no favorece mucho nuestras costum bres polít 
cas, v es que m uchas personas que habían dicho qi; 
aceptaban el símbolo del Gobierno, y  que en tal concept 
han obtenido en los distritos el apoyo moral del mism 
venidas á Madrid, á las pocas horas en una cuestión i ir 
portante votaron contra ei Gabinete, pasándose al camp 
enemigo. No califico este hecho; pero, la-historia lo juzg  
rá severísunam ente, pues además los que así han obraí 
han engañado ai colegio electoral que los lia elegido c 
calidad de candidatos ministeriales. Y no basta , señore 
hacer dimisión de los cargos p úblicos: de lo que se del 
hacer dimisión es del cargo do Diputado. Ya un indi vid i 
de este Gabinete dió en otro tiempo un digno ejemplo ( 
la conducta que debe seguirse en tales circunstancias.

Ha dicho el Sr. Calderón Collantes: «¿p o r qué no h 
beis seguido la política que estuvisteis apoyando cuat 
años y medio como Senadores ó como Diputados ? ¿No 
esta una contradicción?» S eñ o res, esa política nos p ar  
cia incom pleta; y tanto es a s í , que algunas veces la de 
aprobábamos.

> Era, señores , difícil reem plazar aquel Gobierno; ofi 
cia sus dificultades en aquellas circunstancias, y ereiam

> un acto de patriotism o al ap oy arle ; pero la verdad es q 
apenas se com prende que hubiera pa-ado el período leg 
lativo sin haber hecho más que tres leyes con m uc

> laboriosidad, no llegando á realizarse las promesas que
l unión liberal había hecho : así es que las personas de aqi
i lia m ayoría, que eran algo más impacientes, se declaran

contra el Ministerio desde luego porque no les cump  
l las promesas que había dado. Nosotros le hemos apoya
i hasta ei último instante, hasta que desapareció , aun t
i niendo mayoría en ambos Cuerpos Colegisladores, y  cT
s pues de haber andad# en una porción de negociación
s llamando á ciertas y determinadas personas; pero por \
3 timo no pudo so stenerse, y el Gobierno que le suce<
a no tenia obligación do continuar en ese estado negatr
v Pero se dice que resolvemos las cuestiones con el c 
ó terio progresista , y esto es inexacto : ahí están los pi
s yectos; véase qué hay de progresista en ellos. ¿Esprim
e pió progresista el hereditario que nosotros aceptaim
-  . Seguram ente que no. Pues estoes lo grave, lo fundanu 

tal de la ley ; porque lo relativo á ia vinculación es c< 
n de ppea im portancia , pues en nuestro derecho civil 1
i- medios suficientes para asegurar la dignidad heredita
o  en la familia.

So dice tam b ién : vosotros votasteis la reform a en 
año 57, y no tenéis derecho á m odificarla; y , señores, 

,o veo al Sr. Duque de Tetuán que rechazó aquella refon
Y y sin embargo nos dijo que la aceptaba, exceptuando i
ia puntos ; y tenemos ei ejemplo del Sr. Martínez de ia Re
i- que habia votado la reforma del 57, y no obstante aci
i- J taba loq u e  tuaniíesfoba el Sr. Duque-de Tetuán respe

á la supresión del artículo referente á los reglamentos y  
á la parte que hacia relación á las vinculaciones. Pues 
b ie n : siguiendo ei ejemplo del Sr. Martínez de la Rosa, 
que ha sido considerado como un modelo de consecuen
cia, no puede decirse que nosotros incurrim os en con
tradicción.

lia entrado luego S. S. en el análisis de este Gobierno,
V ha presentado como un acto político im portante la se 
paración de un funcionario que profesaba la doctrina de 
unión liberal: yo niego el hecho, y desafío á S. S. que me 
pruebe que el Gobierno ha separado á ese ni ¿ ninguno 
por sólo su profesión de le política. Hubo . señ o res, una  
votación importante en que altos funcionarios dieron un 
voto que no era el que más convenia ai Gobierno ; y sin 
embargo, ni se les separó ni se les hizo la menor indica
ción respecto á este punto: y cuando se han dado estas 
m uestras de tolerancia, S. S. tendrá que convenir co n 
migo en que ha estado en esto inexacto y aun injusto.

Y hay más : que S. S. al decir esto ha incurrido en la 
contradicción de decir que no tenemos una política defi
nid,:) y manifestar luego que habíamos separado á un fun
cionario porque profesaba unas doctrinas determinadas; 
pues si esto es exacto , vendríamos á parar en que ten 
dríamos una política, buena ó mala, pero seria una polí
tica definida.

Ha hablado 5 . S. de una circu lar que se habia dado 
no estando el Ministro de la Gobernación , com etiéndole 
en ella el e rro r de hablar de elecciones cuando todavía 
no estaba disuelto el Congreso de los Diputados, sin com 
prender S. S. que podia haber alguna agitación , y que 
podían co n cu rrir algunas circunstancias que obligasen al 
Gobierno á dirigirse á los electores durante la ausencia, 
del Ministro de la Gobernación.

Yo no tengo absolutam ente ninguna queja del Go» 
bierno por esa circular: se me mandó; me enteré de ella, y 
después de haber dado mi aceptación se publicó. No hay  
razón , por consiguiente , para que yo me dé por ofendi
do. Y respecto á hablarse en ella de las elecciones no es
tando el Congreso de los Diputados disuelto, S. S. olvida 
que lo que pocas veces se v e , aun en e ! extranjero, habia 
ocurrido aquí: ei Congreso de los Diputados tenia los dias 
co n tad o s; la legislatura habia llegado á su térm ino n atu 
ra l ,  y nada tenia de extraño : antes, por el contrario , era  
indispensable tener en cuenta las elecciones que se iban  
á hacer adoptando la m archa que se creyera m ás co n ve
niente , sin que por otra parte haya contradicción alguna 
entre esa circu lar y la del 20 de Agosto, sobre la que 
S. S. nos ha dirigido cargos muy graves no negando que 
sea legal.

En esa circu lar de 20 de Agosto no se ha querido otra  
cosa sino que á las reuniones electorales con curran  solo 
los electores, en lo cual no se ha infringido ninguna 
ley ; pero se dice que se ha contrariado una costum bre, y 
que esta debe respetarse, y celebro mucho que se haya  
hablado de esto para poder dar una contestación satis- 
fa C oria .

Yo recuerdo una reunión electoral que se celebró en  
el Ayuntam iento de Madrid el año i h  á la que fueron  
convocados los electores, no permitiéndose la entrada á 
ningún individuo que no llevase la credencial de elector; 
y lo mismo sucedía en Barcelona, en Zaragoza, en Valen
cia, en las ciudades más im portantes y populosas de E s
paña, en que la costum bre era que á esas reuniones^ fue
ran solo los electores. Y esto es n a tu ra l, porque ¿á qué 
van los que no son electores? ¿Van á influir en política? 
Pues no van á otra cosa, y es preciso tener presente que 
no hay influencia en el órden político que no tenga de 
antem ano establecida una garantía por la ley: para ser 
Senador, Diputado, Concejal, e lecto r, para todo lo que 
sea influir en los negocios públicos la ley exige garantías; 
y precisamente esas personas que no son electores, y que  
no tienen osa garantía establecida por la ley, van á e je r
cer una influencia política quizá indebida y aun peli
grosa.

Poro se dice que de otra m anera no se puede im p re
sionar el cuerpo electoral de la verdadera opinión del 
partido; ¿y entonces, señores, para qué sirve la prensa si 
no sirve para o cu rrir á esa necesidad qu ‘ es uno de sus 
objetos fundaméntalos? Véase, pues, cómo la. medida está 
dentro del espíritu de bis instituciones actuales. Verdad 
es que esa circu lar tuvo unas consecuencias que yo la 
mento, porque me duele sobrem anera que un partido 
político importante, y que ha prestado servicios al país, 
baya tenido por conveniente retirarse de- las urnas elec
torales: pero este hecho ¿cree S. S. que ha sido motivado 
solo por la circu lar de ¿l) do Agos!o. y que esta era b as
tante para que dejase, de tom ar p a r e e n  la lucha, e lecto 
ral, para que dejase de hacer oír su voz y ab andona# I i» 
urnas m archándose á sus casas?

A mí me parece esto un gran d e-acierto ,  y desde lu e 
go es una <■ osa nueva que no fieno ejemplo m  ninguna 
parto. Ese partido por fin he hablado y n js ha. dicho le 
fuerza que mcibuis á la c ircular si en;mi-:e*(»r loo agrs - 
vi:.',s une d :co so le habían iyderido , y no yonsfoeivy ia 
circular sino como una gota en un vaso lleno do agua; de 
manera que no fué la c i r c u la r , sino io s .mplrimsyjuo ale
ga. v que son de otras situaciones, de.-otros;Gobierna;*: la 
c ircu lar no fue más que la omsion. E-Áp es Jo- que di o 
el partido progresista.

El Sr. : Sr. Ministro?slenJu paiada» las
hora.» de reglam en to , si S .S . quiere, co n th n ía rrir  p re 
guntará al Senado.

El Sr. Ministro de la G O B ER N A C IO N : Me es indi
ferente continuar ó  dejarlo para otro dia.

El Sr. P R E S ID E N T E : No pudrindo el Gobierno de 
S. M. asistir al Senado el m iércoles v el jueves próximo?, 
se suspende.esta discusión, la cnal con tin u ará .el v ier
nes inmediato.

Se levanta la sesión.

CONGRESO DE LOS DIPUTADO S.
P U E S ID E X C ÍA  DEL Sil. RÍOS ROSAS.

Extracto ofitial de la sesión celebrada el d ia  17 ele Noviembre 
de 1863.

Abierta á las dos y media, y leída el acta de la an te
rior, quedó aprobada.

El Sr. GARCÍA M IR A N D A : Presento varios docu
mentos sobre las ilegalidades cometidas en Castuera.

Pasaron á la comisión estos docum entos, así como  
otros presentados por los Sres*Casado y Botella sobre el 
distrito de La Bañeza.

Se anunció que la R una se habia servido señalar la 
hora de las dos y  media de la tarde del 19 para recibir á  
la comisión que ha de felicitar á S. M. con motivo de sus 
dias.

Pasaron á las comisiones de actas varios docum entos 
relativos á las elecciones en diversos d istrito’3.

ÓRDEN D E L  DIA.

Actas.
Leido el dictam en proponiendo la aprobación de las 

actas de Huele y admisión del Sr, D. Scbastian.de la Fu en 
te A lcázar, dijo

El Sr. GOÍGOBRROTBA (D. Román): Tomo parte en  
esta discusión con pena. P or el decoro de las institucio
nes representativas no querría dar á conocer aquí c ie r
tas m iserias, ciertas prácticas electorales. P rocu raré no 
hacer más que repetir en el Congreso lo q uajlije  en el 
seno de las comisiones de acias. La am arga enseñanza que 
se desprende de esa acta escandalosa la dejo á ia con si
deración del Congreso. No tengo Interés personal en esta 
elección; soy amigo del Sr. Fontán com o dei Sr. Fuente  
Alcázar.

No acompañan á estas actas justificaciones judiciales, 
porque el Sr. Fuente Alcázar es Subsecretario de Gracia 
y Justicia; y una de las prim eras cosas que hizo S. S. fuó 
trasladar ai Juez de prim era instancia y reem plazarle con 
un amigo su yo, ya ascendido, y que se negó á recibir to 
das las informaciones. ,

Pero las justificaciones no hacen falta : están ahí las 
protestas con multitud de firmas, y estrila exactitud délos  
hechos , de los cuales respondo nii honrada palabra.

El Sr. Fontán ha representado varias veces1 ese distri
to ; v habiendo dedicado toda su actividad á fom entar sus 
intereses m ateriales , creyó que no podía tener com peti
dor. El Gobernador lo creyó tam bién así. En carta , que 
leeré si es preciso, decía al Sr. F o n tá n : las elecciones do 
esta provincia me traen desasosegado: todos los distritos 
están mal ménos el de Y.

El Sr. Fuente Alcázar habla sido Diputado por un dis
trito de G alicia; pero había nacido en un pueblo del dis
trito de 11 uete, y creyó que vendría más autorizado salien
do por uno do los de la provincia de Cuenca. Se fijó p r i 
m ero en h  Morilla: vino luego mariposeando á Belmonte, 
y después se posó definitivamente sobre Iluete. Para que 
viniese Diputado por Iluete se mandó al Gobernador que 
escribiese á D. Joaquín Fontán abandonara ese distrito 
y eligiese el de Cuenca. El Gobernador le escribía rogán
dole encarecidam ente que se presentara por Cuenca; pero 
el Sr. Fontán contestó que seria Diputado por Huele, ó se 
retiraría á su casa. Entónces el Gobernador expidió una  
circu lar á los Alcaldes diciendo que el Consejo de Minis- 

1 tros habia acordado oficialmente las candidaturas de
Cuenca , y que en Huele se presentaba el Sr. Fuente A l- 

i cazar; advirtiendo que aunque el Sr. Fontán no saliera
r por Iluete, saldría por Cuenca, y siempre los electores de
[ Huete tendrían un amigo más en el Congreso.

Las elecciones de Cuenca o frecen , señores, tal mate» 
l r ij , que si el estado de mi salud me lo perm itiera yo po-
) dria entretener al Congreso largo tiempo. En Cuenca se
, com bate terriblem ente ai Sr. Trúpita, y luego se le apo-
5 va : en Priego se com bate al Conde de San Luis, y se le

apoya despiies; en Belmonte se apoya y se combate a lte r
nativam ente á D. Casto Gimeno. Todo es allí confusión y  

) coacciones.



£ai Huete hubo rem oción y nom bram iento cíe emplea- i 
dos v de A lcaldes: hubo visitas "iradas á los puebles ; y 
por último, llamada a la capital de muchos Y influyentes 
elementos.

Sobre separación de empicados, bastará decir que no 
ma quedado eci el distrito Uno solo. Se separó al Pa
ira nom brar A un Sr, frddo, agente electora' deí gr. Fuen
te Alcázar, que- Iva hecho allí cosas inconcebibles. Véase 
Jo que d,ce u na  carta de ese Sr. Egido, pues que veo que 
i J ’ e Álcazar me óYnca que no crea lo que aca
bo ao u ec ir ; y  adv?.erlo que estoy autorizado para, leer 
esta carta por n\ persona á quien va dirigida.'
_ f *^r- p -d o m in g o  Martínez: Sabré V. que sov Fiscal da 
^ Í S ! a i ,0; '• Sl! • q u c dispone del voto de su herm ano 
v cunado, les inclina á ve tar á favor del Sr. Fuente Alcá
za r, y0 me comprometo á sacar á V. ó á su hijo un des- 

^ventajoso del que tiene al p resenten  
j1 e; b r  fu en te  Alcázar cree que falto á la exactitud, 

puede desm entirm e.
Se trasladó, como he dicho, al venerable Juez de Hue

ve, que contaba 22 años de se rv ic io , para reem plazarle 
con un Juez que solo cuenta cuatro; y fueron separados 
¿los Consejeros, un  Oficial del Gobierno civil, un escri
b iente v u n  portero, el Administrador de Correos, el car
tero  de Carrascosa, el estanquero de Loranca, el de Tor- 
c&jonciilo y otros varios.

Fue trasladado el Adm inistrador de Réiiias a 60 leguas, 
y perdiendo 2.000 rs. de sueldo, para nom brar en su lu 
gar a un  músico de regimiento. Veamos ahora los em plea
dos que se nom braron.

Abre la m archa un joven llamado Barranquero, nom 
brado Canónigo. Este Sr. B arranquero , en vez fie residir 
en  C uenca , estaba constantem ente á caballo buscando 
votos y  cohibiendo á los electores,

A un Sr. Azcoitia se le nom bró Beneficiado de Huele. 
iSótese que la m ayor parle de los nom bram ientos proce
den  del Ministerio de Gracia y Justicia.

Se nombró un  guarda de m ontes, que fue tam bién 
agente auxiliar; en una palabra, todos los que reem plaza
ron a los destituidos se emplearon como (urentes del se-' 
n o r Fuente Alcázar.

h i Sy. luiente Alcázar ofreció también un destino ó *.m 
condiscípulo inio si le ayudaba con su infiuencia.

H uetese  suspendió al Alcalde; en Carrascosa al 
4 i ! rX  Fcüncr Teniente Alcalde; en Torrejoncillo al 
Alcaide, los dos Tenientes y al Secretario : cu oíros pue
blos otros varios Concejales. Yo , s e ñ o r e s h e  examinado 
m uchos a c ta s . y no recuerdo que se hayan hecho tantas 
separaciones de Concejales para una elección después de 
la ley de 1845: de esa ley que osle Ministerio enfermiza 
qu iere  reem plazar con una ley hipócrita v anárquica que 
no aceptará ningún partido.

El Sr. Fuente Alcázar tuvo la noble franqueza de con
fesar en la comisión que era preciso que desapareciesen 
esos Alcaldes. ¿Y cuál ha sido el pretexto do la snspen- 
sien ' El 16 de Agosto se celebró una reunión de efec- 
tores, presidida por el Alcalde de Huele. El 16 de Agosto 
no era candidato el Sr. Fuente Alcázar: pero lo era en 
hetieu ib re , y ya en Setiembre se juzgó ilegal esa re- 

. «ilion que ánles había parecido lícita, y por ese hecho han 
sido separados Alcaldes y Secretarios"

Ahora bien : todo el mundo sabó qUe los G obernado
res por la ley , no nom bran ni separan Secretarios. Sin 
em bargo, el G obernador llamó á uno de estos y le dijo» 

v. tiene infiuencia. con Fulano: pídale V. el voto para 
el candidato oficial.—S eñor, vo no tengo influencia mu-
f  íQai‘r  ‘ e¿i üli timo • vaya V. con Dios;» y mandó al 
Alcalde qo.e le (orinase expediente por inepto. Otro Se
cre tario  luó separado porque se habia ausentado legua v 
meclva a ver posesiones propias.

He dicho tam bién que iueron llamados á la capital 
Alcaldes y personas iníluycnlcs. r.sto consta del acta , v 
vo no quiero leer algunas cartas que prueban les me
dios repugnantes de que se ha echado mano. Se han 
nom brado agentes (pie visitasen loo pueblos, Dos comi
sionados , llamados Visitadores de subsidio . papel sellado 
y p ó sito s , recorrieron el distrito hasta ocho días ánies 
de la elección. Con esto pueden figurarle los Sros. Dipu
tados qué libertad reinaría en el distrito.

Para tra tar del acto material de la elección se necesi
taría  tener un cstuo que no tengo, lie leido un libro 

. escrito por el P. Benegasí, el cual, queriendo tra tar de 
una m ateria im portante en pocas páginas , escribió la 
vida de San Benito de Palermo en seguidillas. No imitaré 
yo aquí al P. Benegasí: pero ese era el estilo que convenia 
á esta elección.

En Torrejoncillo se presentan a \ otar des electores*-—• 
¿P o r quién votan V <ls,-Por el Sr. Fo dán. ; Cómo ! á 
la c á r c e l .P e r o ,  señor.,.,. -—.No admito apelación , á la 
cárcel. Fueron en vano las prole-das. El Oficial de la G uar
dia civil, á quien el Presidente de la mesa pidió auxilio, 
lio le prestó: pero los electores fueron presos: el señor 
rú en te  Alcázar nos ha declarado que votaron después, \ 
qu  * \o ta ro n  á su íav o r: pero yo tengo aquí sus firmas 
V?cfS p *a ,elecc*orU &n que declaran que querían votar 
al Sr. Fontan. La. cárcel produjo el efecto de variar su 
voluntad.
- \ ie u q  otro elector, y le dicen: — Y. no puede votar,—- 

¿l or q u é ? — Porque está Y. loco.
Viene otro e lec to r:— ¿Por quien va Y. á votar?— Por 

>̂ *7 *)°,n tan \— V. no vota.— Señor, ¿po r (|ué ? Porque 
usted íuc habido antes del matrimonio. ( Risas.) Señores, 
se trata de una persona digna é intachable, que a con
secuencia de eso ha estado con un ataque cerebral.

En Huete se acerca un elector á ia mesa de los amigos 
uel Sr. Fuente A lcázar, y pide una papeleta que díga 
F o n ta n : se la dan , poniéndole en vez de F o n tán , Fuente 
A lcázar; él la vé y la rompe. Pide ai Presidente otra pa
peleta^ y  dice el Presidente:— No.se la doy á Y. porque 
ya lo he dado otras. Y no se le dejó vo tar, ni entonces ni 
a i dia siguiente.

Llega otro elector, que en efecto era loco: y como iba 
a  votar por el Sr. Fuente Alcázar, se le declara cuerdo. 
Se presenta después un D. Mareeliano Alcázar, y el Alcal
de íe dice: V. no puede votar porque en las lisias dice 
Marcelino. Así era ia verdad. I). Mareeliano Alcázar habia 
acudido al G obernador para rectificar el e rro r de las lis
tas, v no habia obtenido nada: per© en cambio otros acu
dieron con la misma p re tensión , y como eran electores 
dei Sr. luiente Ale azar Jogra ron su deseo.

Llega el acto del escrutinio, v obtienen : el Sr. Fuente 
Alcázar 125 votos, y el Sr. Fon tan 113: total 238 : mitad 
más uno, 120. Es decir, que el Sr. Fuente Alcázar tuvo 
una m ayoría de cinco; pero como habría que deducir de 
los 12a votos del Sr. Fuente Alcázar más de seis votos, 
de los cuales acabo de hablar, resulta que realm ente (pue
da sin mayoría. Esto sin contar mui que se bata llado  
tam bién á la ley, verificándose el escrutinio á los dos 
dias, en vez de ser al tercero después de la elección.

Con todos estos vicios, yo preguntaré si el Congreso 
puede sancionar tanto escándalo, Unto abuso , tanta in 
fracción do lev.

O  Si’. t v ¿ H T ¿  A l c á z a r :  El digno individuo de
este Congreso que acaba de hablar ha procurado dem os
trar que el acta de Huete es gravísim a , y S. S. ha segu i
do el mismo sistema que siguió en la com isión hace dias, 
aunque hoy se ha presentado inferior d sí mismo.

En los días anteriores procuró presentar h ech o s: boy  
haj>résehtadó consideraciones. Yo voy á probar que su  
Señoría no conoce esta acta; que no lia podido analizarla, 
y que ha estado mal informado.

S. S. ha hecho una declaración importante significan- 
do que ninguno de los hechos de que Óá hablado viene  
justificado, S, ños ha dado solam ente su honrada pa
labra; y si bien las palabras de los Diputados son muy 
respetables , no bastan aquí para que el Congreso supla 
en ellas las justificaciones que faltan.

S. S. ha reconocido que vo soy natural de ese distrito  
de H u e le : esto indica que debo tener en él simpatías; 
pero dice el Sr. Goicoerrotea que ha habido coacciones, 
y que tiene cartas dei Gobernador y  de personas ¿migas 
mias que lo prueban. Yo reto á S. S. á que las lea todas: 
yo leeré otras, y verem os cuáles tienen más fuerza.

\  o no he aspirado a la Diputación por la Motilla. Me 
fije, sí, en Belmonte, donde fui acogido con simpatías; pero 
yo, que soy hombre conciliador, cedí y fui al distrito de 
Huete por consideraciones que omito. En cambió el señor 
Fontán, que no sé si tenía títulos políticos para ser can
didato m inisterial ni por Cuenca ni por Iluelc, no quiso 
ceder á pesar de saber que yo tenia allí m uchos amigos, 
y dió lugar al rompimiento*

Considerada mi acta bajo el punto de vista del criterio 
constitucional, lo m ismo que bajo el dél criterio moral 
dei Congreso, mi acta es de séáúnda clase, v por tanto fá
cil y  valida.

¿Dé qué se trata en el terreno legal? ¿Se han observado 
en ia elección las formalidades de la ley? Sí, señores, t o 
das; las mesas han, estad? intervenidas, y  no lia habido 
protesta ningúña. He tenido 12 votos de mayoría sobre 
mi cóntrario, y seis de mayoría absoluta.

¿Se quiere combatir mi acta bajo el punto de. vista 
vago do las coacciones? Pues aunque así se haga, ningún  
hecho de los que se alegan Iva podido ser dem ostrado; y 
el Congreso fió puede fallar hoy sobre esos que se han 
fraguado á espaldas mias.

Dice S. S. que el Juez de Huete ha sido trasladado. 
Era necesario trasladar ei Juez de San Clemente, y lo fue 
á Huete. Además el Juez de Huete no era un hombre po
lítico: no pedia prpporcionar voto ninguno; tuvo su tras
lación por objeto cumplir con un decreto, y no se !e Irá 
perjudicado en lo más mínim?.

Señore?, t ú  esta acta, si coacciones ha habido, han ve
nido de parte'del contrario , como sucede en muchas de 
las actas traídas aquí. . .

En 1858 luchó el Sr. Fontán cóú 13. Carlos María Co
ronado: v veneré el Sr. Fontán por una insignificante  
mayoría, «vara obtener la cual tuvo que separar á muí t i-  
Uní de empleados dentro y  fuera del distrito. No solo 
empleados dignísim os fueron destituidos á instancias del 
Sr. Fontán, sino que contribuyó á que se mandaran al 
distrito dos com isiones , tula para cobrar atrasos de un 
censo de 160 fanegas de trigo, á pesar de que el rédito 
dél censo era de tres celem ines de trigo, de modo que 
suponía esto no haberlo pagado cu i.ooO años, y otra con 
el objeto de perjudicar á determinadas familias de Tor
rejoncillo. También envió el Sis, Fontan agentes que re
corriesen el distrito cometiendo todo género de co a c
ciones, y después en estos cinco años ha hecho todos los 
nombramicnt* s de empleados y Concejales del distrito. 
.En Carrascosa del Campo m uchos fueron privados del 
dorm lio electoral por los amigos del Sr. Fontán , al paso 
que otros aparecían como electores, merced á la falsifi
cación de las cuotas de contribución.

Ahora bien . ante esta preparación oficial <pie habia 
,cn ese distrito, ¿qué conducta cabe observar á un ca n 
didato ministerial? Para restablecer el equilibrio de fuer
za era necesario haber destituido á todos los empleados 
(juefueran al mismo tiempo agcnles electorales del ca n 
didato contrario. Pues bien : esto no se ha hecho: el Go
bernador ha seguido una conducta digna , espansiva y 
liberal. El Sr. Goicoerrotea nos ha hablado de grande» 
abusos; yo voy á demostrar que los hechos citados por 
S. S. son inexactos.

Fii comisionado llamado D. Agustín de la Mata recor
ría el distrito, es verdad : pero este era el ¡subdelegado de 
Pósitos, el cual tiene funciones propias por la ley. La vi
sita do (fue se trata so hace regularm ente todos los años 
por la misma época. El Gobernador, sin embargo, fué tan 
celoso, que le mandó retirar para no dar motivo á que se 
creyese que se trataba de cohibir el ánimo de los elec
tores.

También ha hablado S. S. de otra com isión existente  
en Torrejoncillo. Esa com isión fué igualmente mandada 
retirar tan luego como se tuvo noticia de la publicación  
de la ley de Gobiernos de provincia. Ei Gobernador d is
puso que se retirasen los com isionados hasta después de 
la elección, no obstante que esos com isionados iban a co- 
brar deudas de particulares con la Administración de Pro
piedades del Estado.

También ha hablado S. S. de comisionados del Gober
nador con cartas de esta Autoridad. En primer lugar ese 
cargo no se ha probado: en segundo lugar esas cartas, ó 
iban dirigidas a los particulares electores, ó á los Al a l-  
des. ¿Se quería ejercer coacción con ellas en el ánimo de 
los electores? Un elector independiente no se deja inti- 

•midar por una carta del Goberna lo r ; y si iban dirigidas 
á los A lcaldes, no tuvieron ningún efecto, pues de 30 
Alcaldes que hay en ese distrito solo tres ó cuatro han 
votado por mí.

Las demás personas de que se ha hablado, que recor
rían el distrito como amigos mios, han obrado por cuen
ta propia. En cambio de parte del Sr. Fontán iban dos 
comisionados enseñando cartas que suponían proceden
tes de elevadas personas ¿amenazando y prom etiendo.

También es inexacto que el Gobernador llamase á los 
Alcaldes y electores influyentes para que votasen por mí, 
y voy á probarlo.

Entre los que se suponen cohibidos está el Maestro 
de Saeeda del. Rio; pues bien: este Maestro, en carta al 
Gobernador, dice: «Yo no he sido invitado ni amenazado 
por Y. S. para votar en favor del Sr. Fuente Alcázar. He 
obrado con convicción y  libertad.»

El Sr. GOICOERROTEA: Ruego ú S. S. que lea la 
firma.

El Sr. 3TUENTE ALC áEA R  : Juan Cruz González.
Véase ahora la carta que me ha dirigido el A lcalde  

de Alcázar del Rey. Dice : «Yo, como Alcalde, no he sido 
llamado por-el Gobernador. No habia necesidad, porque

comp .tal Álcptd^ déjío votar por él Gobierno; fuera de que 
V. es paisaiío uno, con quien tengo muchas relaciones de 
amistad. Conste, pues, que el Gobernador no me ha llama
do <kc » Y concluye: *Si quisiera, bien pudiera decir
mucho sobre los recursos de que se han valido los ami
gos dei Sr. Fontán, cuyos manejos se han estrellado en 
la hpnradez do estés éíúdórés.é ; ; , . : .

Otro tanto me dice el Alcalde de Loranca del Campo: 
«Es inexacto que el Gobernador me llamara.... No crea 
Y. que por tenerle mi palabra dada me han faltado sérios 
compromisos, pues D. Joaquín Fontán y el Diputado p ro 
vincial Joyada con sus amigos, con amenazas y engaños 
O.blígá.róii á müelios que estaban por V, á ro ta r al señor 
Fontán, y los tuvieron que ilevár á ia fuerza y nieíerlós 
en sus coches para ir  á votar.»

Después de estas cartas, me parece que quedará con
vencido ei Congreso de quién lia coartado la voluntad de 
los electores*

Yánios ahora á lós actos materiales de la elección.
S. S. lia hablado de dos electores á quienes se proh i

bió vetar en TÓriejoricillo. Esos electores fueron á vo tar
me á mi; y si al principio estuvieron dudosos, fue porque 
iban intimidados por los amigos del Sr. Fontán.

S. S. ha entrado en un terreno gravísimo al tratar de 
la suspensión de los Alcaldes de Huele y Torrejoncillo. Su 
señoría en la comisión hablaba de 25 Alcaides suspensos; 
boy ha disminuido el número. Pues b ie n : sepa el .C ongrí 
so que no hay suspensos nías que esos dos. ¿ Por qué? 
Porque se reunieron con otros varios para fines contra
rios á la Administración y á la ley común. Formóse expe
dien te , y en él constan hechos muy graves, en Iré ellos 
el haberse ausentado esos Alcaldes *dc sus puestos sin 
acuerdo del G obernador; el liábérsé obligado íiasta con 
juram ento , y de un modo masónico , á con trariar los ac
tos del Gobernador para dbligarlq á que ábáiidpnáse su 
puesto , pórqiie estaba eriteridleudó en expedientes muy 
graves Cn que podían estar comprometidos.

Así, pues, para esta suspensión no ha habido motivo 
elec to ra l, y la prueba es que otros muchos Alcaldes que 
han votado en contra mía no han sido suspensos. Yo no 
entraré  si no se me provoca; porque aprecio á mis paisa* 
nos, en «as causas particulares que hubo además para esa 
providencia.

En cuanto á la suspensión del Secretario del A yunta
miento de T orrejoncillo , fué decretada con arreglo á ex
pediente , en el cual consta que abandonó el pueblo y se 
llevó las llaves dei Archivo y de la Secretaría del A yun
tam iento

Por lo dem ás, yo creo que todo empleado que desde 
su puesto hace la oposición al Gobierno debe ser separa* 
d o : y esta doctrina no es solamente m ía , la ha sostenido 
aquí el Sr. Martínez de la Rosa.

En cuanto al Promotor de Huete, todo el mundó sabia 
que era un agente del Sr. Foiitán, y por lo mismo hubo 
que separarlo. Dice S. S. que se le ha reemplazado con 
otro agente mió, el Sr. Egido. Yo diré a S. S. que este se 
ñor Egido no se ha movido de su casa; solo una vez fué 
á Loranca del Campo, y eso acompañado de dos parciales 
del Sr. Fontán. La carta que el Sr. Goicoerrotea ha leido, 
dirigida a Domingo Martines; debe ser falsa. ¿Sabéis , sé -  
ñores, quién es ese Domingo Martínez? Un hombre que 
ha sido encausado, según c reo , varias veces por falsifi
cador. Esa carta está tam bién sin duda falsificada.

S. S. ha hablado de varios electores que debieron vo
tar en el acto de la elección. ¿Cómo habia de perm itirse 
votar á una persona llamada Mareeliano Alcázar, cuando 
én las lisias constaba Marcelino? Tanibieii es inexacto 
que este Marcelino hubiese acudido al G obernador para 
deshacer la equivocación si la habia. En cambio un elec
tor llamado Clemot se presentó á votar; en las listas esta
ba Clemort, y se le admitió el voto; pero ¿por qué? Por
que habia acudido al Gobernador y se había deshecho la 
t* rra t a opor t u n a m en t a *

La mesa obró también cori razón al nd adm itir á un 
elector llamado Juan Perez, porque se presentó con una 
papeleta escrita fuera del local, Ó inutilizada porque la 
habia roto.

Un elector de Carrascosa se presentó á votar; amigos 
del Sr. Fontán dijeron que estaba, loco. Se le preguntó:— 
¿A qué viene Y. aqui?— A em itir mi sufragio.—¿Por 
quién? —Por el Sr. Fuente Alcázar. Se le hicieron varias 
preguntas, y se vio que respondía perfectamente acorde, 
por lo cual la mesa, por unanimidad, le'admitió a votar. 
Si alguna duda pudiera haber de esto, aquí tengo un tes* 
timouio donde consta.

Se habla de otro elector á quien no se le permitió 
votar diciéndose que estaba loco. La mesa , que estaba 
intervenida , se convencié de su locura y le desechó por 
unanimidad. De haber estado en su acuerdo, habría vo
tado por mí. Aquí tengo la carta : «Mi estimado amigo: 
pensaba que fuese Jom: Perez Guardia á votar por V., 
Ciando su hijo me escribió la carta adjunta, hablándo
me del mal estado de sus facultades; pero \ cuál habrá 
sido mi sorpresa al saber que lo arrastró Fontán en su 
cocho!»

La carta del hijo dice a s í : tNo se puede hacer nada 
con mi padre, porque está él trastornado de la cabeza, 
que no se encuentra para presentarse en ninguna parte.»

Véase, pues, señores, la importancia que tienen las 
aseveraciones del Sr. Goicoerrotea.

Respecto del voto de D. Daniel Martínez, resulta que 
hay un elector de este nom bre; pero la personaquo se 
presentó á votar no se llamaba así, sino de otra manera, 
y por consiguiente su voto se rechazó con razón ju s tí
sima."

Dice S. S. que el escrutinio se hizo antes del término 
debido, y esto prueba que S. S. no ha leido bien el acta, 
porque esa protesta no es admisible. Pero, además, el es
crutinio se ha verificado en el tercer dia de la elección, 
según se habia convenido desde el dia 13 de Octubre, en 
consonancia con lo que disponen los artículos 57 y  59 de 
la ley electoral.

Por consiguiente mi acta, señores , es un acta válida, 
en la cual se han observado las formalidades electorales, 
y en la que no resulta probada ninguna de las coaccio
nes que se manifiestan en las protestas, y por consiguien
te yo rogaría al Congreso que se sirviera aprobar el dic
tam en de la comisión.
" E l  Sr. GOXCOERROTEA (D. R om án!: El Sr. Fuente 
Alcázar ha empezado su discurso diciendo que me habia 
encontrado inferior á mí mismo , y que le habia gustado 
más en la comisión que en el Congreso: yo encuentro 
á S. S., que siem pre me gusta m ucho, superior á sí 
mismo.

En punto al a c ta ,y o  no sé cómo el Sr. Fuente Alcá
zar considera que se han podido ejercer esas coacciones 
sobre el Gobernador de la provincia par parte d tl candi
dato vencido. Pero después de todo, yo no •ofnprendo 
que puedan por una parte echarse de ménos esasjusli-
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ficaciones* y  por otra sosterigá él Sr. Fuente Alcázar que 
el Juez no ha debido admitirías. Es Imposible qjue vengan 
si se sostiene que no se puede admitir.

S. S., defendiendo al Sr. Egido, ha dicho que la carta 
que yo poseo es falsa; yo mantengo esa carta, y S. S. 
puede sí quiere llevarla á los Tribunales y se verá lo que 
resulta.:Pé.ró entre tanto la comisión puede y debe á m i 
entender refiraí* él dictámfert para proponer con más co
nocimiento de causa cuando esto se rcsMeltá.

En punto á la separación de Alcaldes, íamUieb nrtan'- 
tengo lo que he dicho, y sospecho que esos expedientes 
que se forman ú los dos" que ha dicho el Sr. Fuente Al
cázar han de perder mucho de su gravedad en cuanto 
pasen las elecciones dé Diputados provinciales.

Que en i 858* él Sr. Fontán habia hecho muchas re 
mociones de empleados: yo creó qdé nfó; y para que se 
vea que ese Sr. Redondo no fué separado eñió'neey, yo 
apelo al Sr. Escario que, como Director de Propiedades 
y Derechos del Estado, propuso su separación.

S. S. ha leido una Caída para p robar que estaba loco 
el elector á que llevó Fontán á las u rn a s ; pues yo tengo 
otra en la manó, «ri !á chal se dice que no podía un elec
to r votar por el Sr. Fontán, porque la presión ejercida 
por el Gobierno en la provincia era tal, que hubiera sidd 
imposible hacer otra cosa; porque se les habia amenazado 
con resolver en mal sentido un expediente que estaba 
pendiente, y que se resolvería bien si el distrito votaba 
por él ¿tírididat# del Gobierno.

En cuanto á las destituciones^ ye repito que han sido 
muchas , y concluyo preguntando al Sr. Fuente Alcázaf 
si no le temblaba la mano y le palpitaba el corazón al fir
m ar tantas como han ido suscritas por S. S.

El Sr. ESCARIO : Antepongo, señores, un deber de 
amistad á todo otYo sentimiento que pudiera inducirm e 
a guardar silencio. El Sr. Fuente Alcázar ha hecho en una 
alusión dos: ha aludido á un hecho que puede p e rju d i
car a un amigo mío, y aí misiiid tiempo me ha acusado 
implícitamente á mí,"que no soy amigo de $. S ., pero 
que quiero ser adversario leal y no recibir ataques de 
ese género.

Id Sr. Fuente Alcázar imputa al Sr. Fontán un eúinu* 
lo de arbitrariedades por haber venido Diputado en 1858. 
Yo siento que el Sr. Fontán fio sé encuentre aquí para 
defenderse: pero puedo decir qué si ésa acta era tan su 
cia, S. S., que era individuó de la comisión qué ía exam i
nó, debió oponerse á su aprobación en vez de proponerla.

En cuanto a la alusión, baste decir que el empleado á 
que el Sr. Fuente Alcázar se refiere , íuc separado des
pués de cuatro años de pasadas las elecciones, y ano y 
medio antes de las nuevas; pero además , yo debo decir 
aquí que ese empleado habia adquirido mala reputación 
en la provincia de Falencia, y esa reputación llegó á mis 
oidos, pcfr lo cual propuse siñseparacion : después he té- 
nido ocasión de rectificar mis jiiiciós , lo que digo ante 
el Congreso para restablecer á ese funcionario en el con
cepto que merece tener ; y si hubiera continuado en mi 
puesto , hubiera utilizado nuevamente sus servicios. Es 
cuanto tengo que dec ir , añadiendo solo cn apoyo de mi 
aserción que apelo para probarla al Sr. Osorio y Oren
se, que fué uaa  de las personas que me hicieron adqui
r ir  ese mal concepto del empleado á que lie aludido.

El Sr. FU £N T E  ALCÁZAR El Sr. GóicóeiTatea nos 
ha hablado de la necesidad de hacer informaciones sóbre 
hechos g raves, y de la oposición que encontraban estas 
en el dignísimo Juez de prim era instancia de Huete; pero 
S. S., al decir esto, olvida que la ley de Enjuiciamiento 
civil dispone que estas informaciones puedan negarse 
cuando el Juez érea que pueden traer perjuicios de te r 
cero. Acudan, pues, al terreno legal los amigos de Fontán, 
que en él encontrarán también á mis amigos; pero semin 
tengo entendido no lo harán, porque ya habían desistido 
de ¡lacerias cuando el Juez estaba dispuesto á adm itirlas.

Respecto á los expedientes de suspensión de los Al
caldes, no sehan  incoado p o r motivos electorales , como 
supone S. S. , y la prueba de ello es que dos de esos A l
caldes han sido ya destituidos, previo expediente.

En cuanto al Sr. Escario, S. S. me ha hecho un cargo 
porque no me opuse al acta del Sr. Fontán en 1858; pero 
debe tener S. S. en cuenta que aquella acta no se d iscu
tió, ni de ella apareció nada , y por consiguiente no po
dían conocerse las arbitrariedades que yo he sabido des
pués, y que entónces me hubieran hecho atacar ei acta 
si hubiera tenido conocimiento de ellas.

Respecto al empleado destitu ido , S. S. ha confundido 
lo que pasó en 4 85S con lo que ha sucedido posterior
mente en 1862, porque en la época á que yo me he refe
rido, ni el empleado estaba en Palencia, sino en Vallado- 
lid , ni S. S. era Director de Propiedades y Derechos del 
Estado. Por lo demás, yo me alegro de que el Sr. Esca
rio haya reconocido ei e rro r en que se encontraba re s 
pecto de esa p ersona , que es un dignísimo empleado y 
amigo particular mió.

El Sr. LOPEZ CANO Señores, después de haber oido 
el Congreso el ataque dei acta de Huete que ha hecho el 
Sr. Goicoerrotea, y ia defensa del Sr. Fuente Alcázar, in 
teresado en ella, es m uy corta la tarea de la comisión, 
y se reducirá únicam ente á manifestar las razones que 
ha tenido para considerar el acta como de segunda clase.

La consideración de que todas las protestas están fir
madas por un corto num ero de electores; que los hechos 
más im portantes no se encuentran justificados civil ni 
moral m en te , y que si bien se hace mención en las p ro 
testas de algunas destituciones de empleados, resulta que 
todas ellas han sido en virtud de expedientes y por deli
tos comunes, han hecho que la comisión coloque esta ac
ta entre las de segunda clase.

Pero además el Sr. Goicoerrotea dice que el señor 
Fuente Alcázar no tenia mayoría absoluta porque se ha
bían dejado de adm itir cuatro votos y se habían adm i
tido tres que votaron por el Sr. Fuente Alcázar, y  que no 
debieron admitirse. Yo no veo que esto traíga el resul
tado que quiere decir S. S., porque si el Sr. Goicoerrotea 
encuentra arbitrario  el haber desechado esos v o to s, no 
puede querer que nosotros vayamos á desechar más; por 
consiguiente, si el Sr. Fuente Alcázar tiene <25 votos y 
el Sr.^Fontán H3, aun cuando se le rebaje al prim ero el 
voto del loco y se agreguen al segundo los otros seis, 
siempre resultará que et Sr. Fuente Alcázar tendrá la 
mayoría absoluta.

Ruego, pues , al Congreso que , en vista de estas ra 
zones , se sirva aprobar el dictamen de la comisión.

El Sr. OSORIO Y O REN SE: No recuerdo si en algu
na ocasión he hablado al Sr. Escario del empleado á 
que S. S. se refiere; pero si lo he h ech o , sin duda n in 
guna ha sido constituyéndom e en eco de lo que se decia 
en la provincia , debiendo añadir que si alguna in 
dicación hice con respecto al empleado á que el seño r 
Escario se re fie re , he rectificado mi juicio, y aun creo 
que se lo recomendé á dicho señor. Debo manifestar, sin

embargó, cíiie de algún otro empleado he hablado á S. S, 
que estaba maí cjiíevído en el destino que uesempeñaba, 
v sin embargo ha continuado y continua todavía en su 
puésfó. Dejó á la consideración del Congreso la conve. 
niencia d e tra e r  á éste lugar las conversaciones que ten, 
gan los Diputados con íoá Directores.

El Sr. E S C A R I O : Puesto qué el Sr. Osorio viene a re. 
sidenciar mi conducta , yo la entrego completamente al 
juicio de S. S. . ,

Por lo demás , vo siento mucho haber conocido tarde 
qué en aquella ocasión fui inocente instrum ento  de miras 
particulares. . ,

Ei Sr. O S O R I O  Y  O R E N S E :  Desearía saber si es á 
mí á quien se dirigen las palabras del Sr. Escario.

El Sr. P R E S I D E N T E : Sr. Osorio , este incidente m> 
puede tener mas progreso. El Congreso ha oído las pala
bras , y  juzgará de cómo deben in terpretarse.

Puesto a votación el dictam en, y habiendo pedido a l
gunos Srés. Diputados que fuera nominal, se verifico asi, 
resultando aprobado por 4 27 votos contra 65 en  la su 
guíente fo rm a:

Señores que dijeron sé.
Buñuelos,—Moraza.—Benavides.—Ríos Rosas D. b rari- 

disco). — Gasset. — Matheu. —Belda. —Retortiilo \u. José 
Luis).—López Cano.—Uasado y Sánchez. 'Amador de los 
r í o s . — Perez ¿am ara.—*Manzancdo.—  Rivas.— Baldasano. 
Vizconde de la Armería.*—Marqués deM ontecastro.—Oro. 
vio.—Cuenca. — Ternero.— Rodríguez  ̂ (h ierra.—-Anas.---, 
Rodríguez (D. Benito).— Concie de Rzpeleia. lorán .—. 
Caramés.—'Trúpita.—Marquina.—Malats. — Pía y Canee» 
la.—Conde de Pallares.—Quijano.—Ramírez AreRano — 
Ileredia,—González (D. Pedro).—Moreno López (D. Ma
nuel'.—Ribo.— Marín Barnuevo.—Manresa. — E charn .— 
Retortillo ÍD. Tomas).— Quintana.—Loizaga. — Arnau.*-» 
Gener.—G utiérrez de los Rios. — Puente Apezcohea.— 
Cuesta.—Santa Cruz y Mugíca.—Arias Rabanal.—Alva- 
rez ( D, F ernando).— F erreira Caainauo. — tebrer.--. 
Gampoamor.—-Yalmaseda, — Aguado. Castellano». — \ a» 
lero, — Ramírez. — Concha. — Silva. — Dorado, — torres 
Yalderr3ina.—Conde de Rodezné*- Guillen *a~
ele .-Z ozaya. — Reina.—Braco.— M ag u es  de Montevir- 
gen.—Díaz.—Gi meno.—Conde de TorrepeDela.—AIcocer.— 
Torre Rauri.—Al varado.—Conde de TorrejoiN—Girona.— 
Ojero.—Herrero.—Osorio y Orense.—Donatos.-—! astor y 
Maseda. — Campoy.—López Serrano.—Calzada. — i osan» 
tos.—Zaragoza. — Botella —Ruiz# de Quevedo. Marqués 
de San Isidro.—Marqués de San Carlos.—Siivela. Lid.-- 
Pimentel.—Yañez Rivadeneira (D. Matías).—Marques de 
la Merced.—Miranda (D. Acisclo).—Poto.—Moreno Elor- 
za.—Medrano.—Juraba.— Ródenas.— Valero y Soto.—Ma- 
sanet.—Barón de la Linde.—Conde del Real.—Valera.— 
Yillanueva.— Clavijo(D. Ang-T).— L^pez Claros.—-Conde 
de Campomanes.—Hernández de la Rúa.—Pascual. Me- 
dialdea.-—Roselló.— Clavijo ( D. F rancisco).— Reguera!.— 
Marqués de ia Conquista.— Villanova -  Rivera —  Hcrri*. 
ra.— Alvareda.—Esponera.— Fernandez de ia Hoz,—Con
de de Alpuente,—Sr, Presidente.

Total, 127.
Señores que dijeron no :
Modet.—Ardanáz.—López Domínguez.— Menina.—-Sa~ 

laverría.—Calderón Collantes ( D. P e d r o S c h i m t .—Du
que de Yillabermosá, — Marqués de ia T orrecilla .— Ber- 
nar.—-Camacho.—-Mayans.— García G utiérrez. Barón de 
Cortes.— García Miranda.— Escario.— Goicoerrotea i Don 
R om án).—Romero Robledo.— Vizconde áe  Manzanera.— 
Saavedra Meneses. — Mendez Yigo ÍD. JacobO 1 °/aü~ 
co.— U lloa.-Lafuente.—Diez del Rio.— Mendez Nigo (Don 
A ntonio).—Marqués de Portugalete.— Moreno (D. Anlo* 
n io ).— Lasala.— Bedmar.— Ibargoitia.— Santonja. ilai - 
qués de Figueroa.—León M ulina.— Conde de Retamoso.— 
Marqués de Valdeiagrana.— Barca. — Caro y Camenas. 
Rivero Cidraque.— Posada Herrera.;— Zorrilla. Marques 
de la Vega de Armíjo. — Conde de San Luis. Vizconde 
del Cerro.—Coello.—Cánovas del Castillo.— Rivero ( Don 
José Vicente).—Uhagon.— Caña.— Suarez Cantón. Sua- 
rez Inclán.—López Ballesteros ( D. Rafaél).— Romero Or- 
tiz.— O’Donnell (D. Cárlos).— Ory. —Marqués de Gonzá
lez.—Fontes.—García Gómez.—Santa Cruz.—GuaL—Her
reros.—Nocedal.—Zabalburu.—Aurioies. Camprodon.

T o ta l, 65.
Sin discusión fueron aprobadas las actas de Na vafear* 

ñero , Alicante y Jaca , y admitidos como Diputados res
pectivamente por dichos distritos los Sres. Modialdea, Ri
vero Cidraque y Esponera.

Se leyeron y quedaron sobre la mesa los dictámenes 
de la comisión de actas proponiendo la aprobación do 
las siguientes y la admisión de los respectivos Diputados:

Actas de segunda clase.
Guernica ■ Vizcaya ).—Sr. D. Timoteo de Loizaga.
Caspe (Zaragoza L—Sr. D. Manuel Esponera.
A linaza n (Soria).—Sr. D. Rafaél Ramírez de Avellano.
Igualmente se leyó el dictamen de la comisión propo

niendo la admisión del.Sr. Marqués de Monte v irg e n , que 
acreditaba su aptitud legal. _

El Sr. P R E S I D E N T E :  Orden del dia para mauana; 
los dictámenes que acaban de leerse.

Se levanta la sesión.
Eran las seis ménos cuarto.

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

M A D R I D .  — Con motivo de ser m añana los dias de 
S. M. la Reina , habrá hoy por la noche serenata en la 
plaza de Palacio.
  Los sargentos del regimiento im íiem orial del Rey
han felicitado á S. A. R. e f  Príncipe de A stúrias con mo
tivo de haber ascendido á sargento segundo en ei mismo 
cu e rp o , enviándole unos sentidos versos en una preciosa 
lám ina cromolitografiada.
  Anteayer pasearon por la Fuente Castellana en car
retelas descubiertas los Embajadores annam itas y sus se r
vidores.

Los militares llevan la túnica de color escarlata : ios 
civiles verde ó morado oscuro. Los pantalones Gási todos 
los usan b lancos, y las medias los unos las llevan b lan 
cas y los otros azules. Algunos usan zapatos á la eu ro 
pea; pero ios más al estilo chino. Su estatura es más 
bien baja que alta. En su  colót* y en su fisonomía se ve 
el tipo asiático.

SANTO DEL DIA.

S in  Máximo , Obispo, y San Román.
C uarenta Horas en la parroquia de San Miguel v San 

Justo.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
Observaciones meteorológicas del dia 17 de Noviembre 

de 1863.

B a r ó m e t r o  T e m p e r a -  T e m p e r a -  .... . i - s T A n n
p  e  r ed u c id o áO 8 t u r a  e n  t a r . * e ü i r r a -  'J i r í c £ l 0 2  “

MOKAS. en aiüítnQ- g ra d o i  los ccntí -  , . .
t r o s .  Reaumur. g r a d o i  <*$1 Tiento. C ÍE L O .

6 m , . .  710,5o — Io,§ — 2\2 S   Despcj.*
9 m . . .  740,83 4°,i  I 1,8 S. S. E ... Idem.

12  710,07 7°,3 9*,8 S   Idem.
3 t . . . .  709,16 9V2 1»*,5 S. S. O .. . Idem.
6 t . . , .  709,51 5*,4 6*,8 S. O . . . . . .  Idem.

 ̂ 9 n . . ,  _709,76 J *,8 5*,3 S. O   Idem.
Tem peratura  m áxim a del d ia   9*,9 Í 2M
Tem peratura m áxim a al so l. . . . . .  21 \4  26*,7
Tempera tu ra  m ínim a del d ia   — i *,8 —2*.2 _

E vaporación en las 24 horas. 0,9 m ilím etros.

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA. 
Dirección d e  o p e r a c i o n e s  g e o d é s i c a s .-—  Observaciones me

teorológicas del dia  17 de Noviembre de 1863.

Altura- _
barorué* n. • r  a- * jtrieaá‘>° poratu- Diroccion Fuerza Sitad»

MCA- ‘/a i í  . « • «  . . . , , ,
▼el de) §ra<Ios d®l 4®l del

. UDADBS. “ jJ.r cn sim »:' T iento. Tiento. c ie lo . ^
milun9' les. tros.

Zar.1 á las
9 m añ .V  763,6 3,3 Oeste. Brisa. Despej.*. »

Bilbao id . 768,4 6,7 S .E .. Idem. Idem—  Tranq.*
Ov.* id . . .  767,4 2,2 O.N.O. Viento Idem  »
Sant.* id ., 766,6 5,3 N.N.E. Calma Idem—  »
Soria i d . . 766,7 2,4 O.N.O. Idem . Idem  »
Salam .4id. 765,8 0,6 S. E ...  Idem. íd e m ....  »
Madrid id. 770,6 4,8 S. S. E. Idem . Idem —  »
Albac. id . 774,0 4,6 O este. Brisa. ídem —  »
Sev illa id . 765,7 7,0 N .E ... Idem. Id e m ..,. »
S. F.* á las

8 m a ñ .\  767,7 9,2 Idem.. Calma C.d.#, y s . ¡ Rizada.
G ra.V álas ¡

9 inañ.1. 767,5 , 4,8 S .E . . .  Idem . D espej*. #
Murcia id. 76$,3 8.6 O. S. O. ídem . Id e m ....!  »
AÍÍC. id , ?67,3 i 1,4 S .12 ..,j Idem | Idem ,. . ,  ¡ üu cal.*

Valen.1 id 767,0 9,8 O este. Brisa . i Despcj .*. »
Palma id.. 767,6 1 2,1 N orte. Idem . N ubes... T ranq .1 
B arcel/id  765,6 10,0 N. O . . Calma N eblina. Idem. 
Brest á las

8 m an.1. 768,8 10,8 S u r . . .  ídem . Cubierto. »
Bayona id 767,0 9.0 E s te , .  Brisa. Despcj.0. Agitada,
Oporto á

las 9 m.Y 768,2 8,2 Idem.. Idem. Vapores. P.'oleaj.
Lisboa id. 768,4 6,7 N. E ..  Idem. Ais. nubs Bella.
Marsella a

las 8 m.Y 7 6 í ,2 | 4,4 N. O .. » Despej.*. Oleaje.
Mur.1 16 a ¡

lasOm .1. 769,7 8,1 iO.S.O. Brisa. Id e m .... »

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍN EA S TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios nuntos de Europa el dia  1̂  
de Noviembre de 1863 á las ocho de la m añana .

Baróm etro ,r . I
cu m ilím e- h m p o ra lu -  Dirección ESTADO

LOCALIDADES, tros á 0° y ra en grados del
al n iie l  del , , DLL CIELO.

niaPj centígrados, r ic n to .

París   755,9 6*,8 N .N.E.. Despejado.
D u n q u erq u e . t 754,5 4L8 N. N. O. Cubierto.
B a y o n a . . . . . . .  756,0 1 l*,0 * N Lluvia.
L y o n ... . . . . . .  749,6 8°,7 S. O . . .  Brumoso.
B r u s e la s . . . . . .  754,8 1°,8 N. . . . .  Niebla densa
Viena....................  751,2 5*,1 Calma. Lluvia.
T u rin ...................  750,8 7o,0 S. O . . .  Despejado.
Roma. . . • • • • .  753,1 10*,0 S. E . . .  Nublado.
F lo ren c ia .. . . .  751,5 1 Ge,0 S. E .. . .  Cubierto.
S. P e te rsb u rg o  » » » »
C onstantinopla » » » »
S tocko lm o .. . .  f J) ? >>
C o p en h ag u e . .  750,6 4*,0 O. S. O. Despejado.
G re e n w ic h . . .  757,1 0*,7 Calma.. Niebla.
Leipzig ,1 755,6 2*,8 S .O . , . .  Cubierto.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
D e lo s p a r te s r e m it id o s e n  este  día p o r  la  In te rv e n 

ción  de A rb itrio s  m un ic ipa les, la  del m ercado  de g ra 
nos y  n o ta  de p rec io s  de a rtícu lo s  de consum o, re su lta  
lo s ig u ie n te :

ENTRADO P O R  LAS PU E R T A S  EN  E L  DIA D E HOY.

3.090 fanegas de tr ig o .
701 arrobas de h a rin a  de id,

9.526 a rrobas de carbón.
113 vacas, que com ponen 44.679 lib ras  dé peso.
6 í0 c a rn e ro s ,q u e  hacen 11.500 id. id.
291 cerdos degollados ayer, que hacen 66,195 li

bras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y PORM ENOR EN  E L  DIA 
DE HOY.

Carne de v a c a , de 20 á 24 cuartos lib ra .
Idem de carnero , de 20 á 24 cuartos libra.
Idem de te rn e ra , de 96 a 104 rs . a r r o b a , y de 42 á 51 

cuartos lib ra .
Despojos de cerdo, de 17 á 20 cuartos libra.
Tocino añejo , de 83 á 83 r s .a r ro b a ,y  de 30 á 32 cuartos 

lib ra .
Idem fresco, de 26 á 30 cuartos libra.
En canal a y e r , de 72 )/t á 73 */* rs. arroba.
Lomo, de 38 á 46 cuartos libra.
Jam ón, de 116 á 124 rs . a rro b a , y de 46 á 56 c u a rto s lib ra . 
Aceite , de 63 á 67 rs. a rroba , y de 19 á 22 cuartos libra. 
Vino, de 36 á 48 rs .a rro b a , y de 12 á 14 cuartos cuartillo- 
Pan de dos l ib r a s , de 12 á 14 cuartos.
G arbanzos, de 36 á 48 rs . a r r o b a , y  de 10 á 46 cuartos 

lib ra .
Jud ías, de 24 á 30 rs . a rro b a , y de 8 á 4 2 cu arto slib ra . 
A rroz, de 30 á 36 rs . a r ro b a , y de 4 0 á 1 4 cuartos libra. 
Lentejas, de 14 á 18 rs. a rro b a ,y  de 7 á 9 c u a rto s lib ra . 
Carbón, de 7 á 8 rs . arroba.
Jab ó n , de 61 á 63 rs. arroba y de 20 á 22 cuartos lib ra . 
Patatas, de 4 á 5 */% rs . arroba y  de 2 á % cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
Cebada, de 29 á 31 rs. fanega.
A lg a rro b a , á 45 rs . id.
T rigo v en d id o   4.545 fanegas.
Q uedan po r v e n d e r . . 140.

P recio  m á x im o .. . . . .  53.
Idem  m ín im o................. 45.
Id em  m ed io     49,84.

L o q u e  se a n u n c ia  al púb lico  p a ra  su in te lig en c ia . 
Madrid 17 de Noviembre d® 1863.«=E1 Alcalde-Corre

gidor , Duque de Sesto.

Bolsa de Madrid.
Cotización d e l  dia 17 Noviembre de 1863 á  las tres de la tarde

FONDOS PÚ BLICO S.

T ítulos dei 3 po r 100 conso lidado , pub licado  , £3-
75 y 65; á plazo, 54-15, 20 c.; 54 fin próx. ó á vol. ,

Idem del 3 por 100 diferido, publicado, 49-70,65 y 60; 
á plazo, 49-80y 65 fin cor. vol.; 50 y 49-80 fin próx. vol.

Deuda del personal, no publicado, 29-50; á plazo, 
29-75 y 70 fin cor. v o l., y 29-95 fin próx. vol.

Idem m unicipal de Sisas del A yuntam iento de Ma
drid , con de in te rés anual, no publicado , 57-25 d.

Obligaciones m unicipales al portador, de á 
6 por 100 de interés anual /  id . , 9Í-80.

Acciones de carre teras ,em isión  de 1 .#de A bril de 1850, 
d eá  4.000rs ., 6 por 4 00 a n u a l, id ., 191-75.

Idem de ¿ 2.000 rs .,  id ., 102.

Idem de 1.* de Junio  de 1851 , de á 2.000 rs., ídem, 
100-50.

Idem de 31 de Agosto de 4 852, de á 2.000 r s  , idem, 
99-25 p.

Idem de 9 de Marzo de 1855, procedente d é la  de 13 
de Agosto de 1852, d e a  2.000 rs., id., 98-50 d.

Idem de 4.1 de Julio de 4856, de á 2.000 r s . ,  idem, 
99-70.

Idem de O bras públicas de 4 .* de Ju lio  de 1858, idem, 
99-95.

Idem provinciales de Madrid, 8 por 400 anual, idem, 
4 03-73 d.

Idem  del Canal de Isabel II , de á 4.000 rs .,  8 p o r 4 00
a n u a l , id., 112 p.

Obligaciones del Estado para  subvenciones de ferro* 
ca rr ile s , publicado, 98-90 c. y 99 ; no publicado, 98-80» 

Acciones dei Banco de España, id., 222-90.
Idem de la Metalúrgica de San Juan de A lcaráz, idem, 

68 d.
Idem de los ferro -carriles de Lérida á Reus y T arra

gona , id ., 80 d.
Obligaciones de id. id. id., id., 90 d.

CAMBIOS.
L óndres á 90 d ias fecha , 49-80.
París  á 8 dias v is ta , 3-18.

_ _ Plazas del reino.

DaSo. Beneficio D a le . B f ti t te io

A lbacete .. . .  % d . . .  Lugo.....................................
A lic an te .. . .  d. . .  M álaga.. . .  4/8
A lm ería . . . .  % . .  M urc ia .. . .  par.
Avila  Ü  . .  O ren se .. . .  */4 p.
B adajoz. . . .  % p. . .  Oviedo  3/8
Barcelona..............  P a len c ia ... par.
Bilbao  % d. . .  Pam plona., par.
B ú r g o s . , . . .  Vi . .  Pontevedra */% . .
Cáceres  % . .  Salam anca. */% p.
C ád iz   j/ i  i . .  San Sebas-
C astellon ........  . .  t i a n . . . . .  . .  Vi
Ciudad-Real. . .  . .  Santander % . ,
C ó rd o b a ... .  4 /4 . .  Santiago.. P«
C oruña  5/8 Segovia... par.
Cuenca  . .  . .  S e v i l l a . . . .  1/4 . .
G e r o n a . . . . .  . .  . .  S o r i a : . . . . .  % d.
G ra n a d a . . . .  3 /8  . .  T arragona, par d.
G uadalajara. p a rp . . .  T e r u e l . . . .
H uelva................*. . .  Toledo . . . .  %
H uesca.............  . .  /V aiencisn*. . .  */%
Jaén   . .  V alladolid */í
León  \ i  d. . .  V ito ria  p ar d.
L é rid a . . . . .  " . .  . .  Z am ora . . . .  Vi . .
Logroño.. , ,  p a r p. * * « Z arag o za , ,  #  , ,

BOLSAS E X TR A N JE R A S.

Paris 17 de Noviembre de 4 863.

b  j i  (3 p o r 100................................ 66,95.
Fondos franceses . j 4 ^  p0P , 00.........................  9ft.

Españoles............... 3 por 100 in te r io r .  -----  51 4/4.

Consolidados  ...............      • 9 1 3/8 á }i&.

Amberes 14 de Noviembre. —  I n t e r io r , 50,25. — Dife
rida, 46,50.

Amsterdam  4 4 de Noviembre.— In terior, 50 }4 —Diferi
da, 46.

Francfort 14 de Noviembre.— Diferida, 47 

Lóndres 14 de Noviembre.— C onsolidados, 94 %  *4

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  R e a l . — A las ocho y  media de la noche.— 
Función 32 d# abono .— 11 Trovatore■, ópera en cuatro 
actos.

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e . — A las ocho de la noche.-—Sin
fonía.— Secretos de la v id a , dram a nuevo en cinco actos.

T e a t r o  d e l  C ir c o .— A las ocho de la noche .— Lo posi* 
tivo.— La perla sevillana , baile.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s .  — A las ocho y m edia de la 
noche.—Función 4 6  de abono.— Sinfonía. — La c o r t e  de 
los milagros , comedia en tres actos.—/ Candidito /, jugue
te cómico en u n  acto.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las ocho ele la noche.— 
E l Grumete.— La vuelta del corsario.—Frasquito.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . — A las ocho de la noche.— 
Función 17 de abono*— Sinfonía.— El aplaudido dram a 
La torre de Lóndres.— Baile.— Celos caliá. _  N


